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Sesion 34.a extraordinaria en 31 de Diciembre de 1892 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR RODRIGUEZ ROZAS 

SUJY.I:ABIO 

Se aprueba el acta de la sesión anterior.-Cuenta.-El se· 
ñor Jordán recomienda al señor Ministro del Interior 
que preste atención á los caminos del departamento de 
Canpolicán, que se hallan en muy mal estado.-Conti
nú", y queda terminada la discusión del presnpuesto del 
Culto.--Se da principio á la discusión del presupuesto 
de Oolonización. 

DOOUMENTOS 

Mensaje del Presidente de la República en el que comu
nica que ha incluído en la. convocatoria á extraordinarias 
el proyecto para conceder un ascenso al teniente de Ejér
cito don Roberto de la Cruz. 

Oficio del Ministro del Interior con el que remite copia 
de los antecedentes sobre los sucesos ocurridos en Cauque· 
nes y que fueron solicitados por el señor Lamas. 

Oficio del Senado con el que remite un proyecto de ley 
que concede sobresueldo á los empleados de la Estadística 
de la Aduana de Valparaíso. 

Moción del señor Lamas sobre pensiones de montepío. 

Se leiló y tué aprobada el aeta siguiente: 

Sesión 33. a extraordinaria en 30 de Diciembre de 1892. 
-Presidencia. del señor Rodríguez Rozas.- Se abrió á las 
3 hs. P. M. y asisti6lron los señores: 

Aguirre, David Florentino 
Aninat, Jorge 
Bannen, Pedro 
Barrios, Alejo 
Barros Méndez, Luis 
Besa, Carlos 
Blanco, Ventura. 
Bunster, J, Onofre 
Carrasco Albano, V. 
Concha S., Carlos 
Correa Albano, José G. 
Correa S., Juan de Dios 
Cristi, Manuel A. 
Díaz Besoaín, Joaquín 
Díaz G., José Maria 
Echeverría, Leoncio 
Edwards, Eduardo 
Errázuriz, U., Rafael 
GazitlÍa B., Abraham 
González E. Nicolás 
González Julio, A. 
Guzmán 1., Eugeuio 
Hevia Riqudme, Anselmo 
Irarrázaval, Carlos 
Jordán, Luis 
Lamas, Alvaro 

Lisboa, Genara 
Mac-Clure, Eduardo 
Mathieu, Beltrán 
Matte, Eduardo 
Matte Pérez, Ricardo 
:Montt, Alberto 
Montt, Pedro 
Ochagavía, Silvestre 
Ortúzar, Daniel 
Paredes, Bernardo 
Pleiteado, Francisco de P. 
Reyes, N ola seo 
Richard F., F.:nrique 
Risopatrón, Carlos V. 
Robinet, Carlos T. 
Rodríguez R., Ricardo 
Romero R., Tomás 
Roza.s, Ramón Ricardo 
SanteJices, Ramón E. 
Silva Vergara, José A. 
Silva Wittaker, A. 
Tocornal, Juan E. 
Tocornal, Ismael 
Trumbull, Ricardo L. 
Urrutia Rozas, Carlos 
Valdés Cuevas, Florencio 

• 

Vidal, Franeisco A. 
Videla, Eduardo 
\Valker Martínez, Carlos 
Walker Martínez, Joaqnfn 
Zavala, Samuel 

Zerrano, Rafael 
y los señores Ministros de 
Relaciones Exteriores, de 
Justicia é Instrucción Plí
blica y el Secretario. 

Se leyó y fué aprobada el acta de la sesión anterior. 

Antes de la orden del día el señor J ordAn pidió 
que se oficiara al señor Ministro del Interior á fin de 
que envíe á la Honorable Cámara una copia del acta 
de la sesión en que la Municipalidad de Curicó revi· 
só los avalúos de las propied,.des rurales de aquel 
departamento. 

Así se acordó después de haber hecho uso de la 
palabra los señores Vidal y Hevia Riquelme. 

El señor Bannen hizo algunas observaciones sobre 
la existencia legal y atribuciones de la Comisión de 
Instrucción Primaria y sobre algunos acuerdos que 
ha tomado últimamente, é hizo indicación para soli
citar de la Comisión de reorganización de los servi
cios públicos la devolución del proyecto de Su Señoría 
sobre fijación de sueldo á los visitadores de escuela; 
con este motivo se suscitó un incidente en que too 
maron parte, además del señor Banneu, los señores 
del Campo (Ministro de Justicia é Instr'leción PÚ
blica), Robinet, Gazitúa, Tocornal don Ismael y 
Vidal. 

El señor Gazitúa pidió que quedara constancia de 
su protesta contra el acuerdo de enviar algunos pro· 
yectos pendientes en esta Cámara á la Comisión de 
reorganización de los servicios públicos. 

La indicación del señor Blnllell se dió por retirada 
i petición de su autor. 

A continuación el señor Hevia Riquelme pi:lió que 
se tratara inmediatamente el proyecto de Su Señoría 
sobre agregación á la ley de 12 de Septiembre de 
1887. Hizo algunas observaciones sobre esta petición 
el señor Edwards don Eduardo, y se suspendió la 
sesión, 

Abierta nuevamente la sesión, el señor Hevia 
Riquelme pidió que se continuase por un cuarto de 
hora la primera hora, para cumplir con la práctica y 
con la disposición reglamentaria que fijan el tiempo 
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de duración de la primera hora y ordenan votar las 
indicaciones pendIentes. 

Así se acordó. 
La indicación de preferencia hecha por el señor 

Hevia Ri'luelme, modificada por el señor Walker 
Martínez don Carlos en el sentido de tratar el pro 
yecto á que el señor Hevia Riquelme se refería, des
pués del de reforma constitucional, fué aprobada por 
asentimiento tácito. 

Dentro de la orden del día continuó en segunda 
discusión el artículo 1.0 del proyecto núm. IV de 
reforma constitucional. 

Hicieron uso de la palabra los señores Risopatrón, 
Gazitúa y Barros Méndez. 

En el curso del debate el señor Gazitúa hizo indi
cación para sustituir el articulo del proyecto por el 
siguiente: 

«Art. LoSe reemplaza el artículo 126 de la Con~ 
títución por el siguiente: 

Art. 126. Para que una orden de arresto pueda 
efectuarse, se requiere que emane de autoridad ju
dicial; que esté escrita y firmada por el funcionario 
que la hubiese exppdido; que designe la persona que 
debe ser aprehendida por su nombre y apeIli~lo en 
cuanto fuere posible; 'lue exprese la causa que la 
motiva, y que se intime al arrestado al tiempo de la 
aprehensión.» 

Se cerró el dehate y la votación se dejó para cuan
do hubiera quorum. 

Sobre el articulo 2.° del proyecto no hubo discu
sión; el señor Gazitúa propuso que se sustituyese 
este articulo por el siguien te: 

«Art. 2.° Se reemplaza el artículo 130 de la Cons 
tución por el siguiente: 

La autoridad administrativa sólo podrá decretar 
arresto~ preventivos obrando como auxiliar de la ad 
ministración de justicia y C01110 encargado de la con
servación del orrlen público, ó cuando la autorizare 
p¡¡.ra ello alguna de las leyes á que se refiere la parte 
sexta del articulo 27. En todos estos casos el funcio
nario que huhiere decretado el arresto, deberá, den
tro de las 24 horas siguientes, dar aviso al juez com 
petente poniendo á su disposición al arrestado.» 

Se cerr,) el debate y la votación se dejó para cuan
do hubirra quorum necesario. 

El er'rlor Gazitúa propuso como artículo 3.° de este 
proyecto, el siguiente: 

«Art. 3.° Se suprimen las palabras «ó saneamien
to de la acción», «sin embargo}), «ó infamante» del 
artículo 133, y los números «126,128, 129 Y 130» 
del artículo 134, y se reemplazan por la palabra «pre
cedentes.» 

Se agrega al artículo 1351a palabra «ascendientes» 
después de la de descendiente~. 

Se reemplazan las palabras «autorida.J. que tenga 
facultad de arrestar», del artículo 129, por las de 
«autoridad judicial», la palabra «magistrado» de los 
artículos 131 y 132 por la de «funcionario.» 

Este articulo quedó para segunda disoosión, á in 
dicación del señor 1vIac-Clure. / 

En seguida se puso en discusión la indicación del 
señor Montt don PAdro para suprimir el artículo 91 
de la Constitución y la última frase del 90, ampliada 

~ ---- --------

por el señor González Errázuriz don Nicolás en el' 
sentido de suprimir los dos artículos. 

El señor González Errázuriz don Nicolás modific6 
su indicación como sigue: 

Artículo único.-Se reemplazan los artículos 90 y 
91 de la Constitución por el siguiente: 

«Art. 90. Los Ministros podrán ser acusados por 
los delitos que cometan en el deaempeño de su cargo 
por cualquier individuo particular ante los Tribuna
les de Justicia competentes.» 

El señor Montt don Pedro manifestó que aceptaba 
esta indicación y retiraba, en consecuencia, la suya. 

El artículo quedó para segunda discusión, y con 
la palabra el señor Gazitúa. 

Se levantó la sesión á las 6 P. M. 
Se dió cuenta: 
l.0 Del siguiente mensaje de S. K el Presidente 

de la República: 

«Tengo el honor de comunicar á V. K que he re
suelto incluir entre los asuntos de que podéis ocupa
ros en el actual período de sesiones extraordinarias, 
del proyecto iniciado por la Honorable Oámara de 
Diputados para conceder un ascenso al teniente de 
Ejército don Robprto de la Cruz. 

Santiago, 29 de Diciembre de 1892.- JORGE 
MONTT.-Francisc!l A. Pinto.!> 

2. o De los siguientes oficios del Senado: 
Ci) «Santiago, 30 de;Diciembre de 1892.-EI Sena· 

do ha tenido á bien aprobar, en los mismos términos 
en que lo ha hecho esa Honorable Cámara, el proyecto 
de ley que suspende los efectos de la ley de 8 de Agos. 
to lle 1892 para los establecimientos que expenden 
bebidas cuya base de alcohol no pase de quince por 
ciento, los cuales pagarán el tercio de la patente es
tablecida por la ley citada. 

Tengo el honor de decirlo á V. E. en contestación 
á Sll oficio núm. 422, de fecha 28 del actual, devol
viéndole los antecedentes. 

Dios guarde á V. K-J. A. GANDARILLAi3.-F. 
Carvnilo Elizalde, Secretario.» 

b) «Santiago, 30 de Diciembre de 1892.-00n 
motivo del mensaje que tengo el honor de poner en 
manos de V. E., el Senado ha dado su aprobación el 
siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Articulo único.-Los empleados del Departamen
to de EstaJistica de la Aduana de Valparaiso go
zarán, mientras se reorganiza el Departamento, de 
un sobresueldo sobre los que actualmente disfru· 
tan de: 

Ochenta por ciento los que tengan más de diez 
años de servicio j 

Sesenta por ciento los que tengan cumplidos cinco 
años; y 

Treinta por ciento los que tengan menos de cineo._ 

Dios guarde á V. K-J. A. GANDARILLAS.-F. 
Carvallo Elizalde, Secretario.» 

3.° Del siguiente oficio del señor Ministro del 
Interior: 

Santiago, 31 de Diciembre de 1892. -Con el pre· 
sente óficio remito á V. E. copia de los antecedentes 
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que existen en este Ministerio sobre los sucesos ocu 

rridos en Cauquenes y que fueron solicitados por el 

honorable Diputad') don Alvaro Lamas en la sesi6n 

del 29 del actual. 

Dios guarde á V. E.-R. Banos Lueo. 

La copia de los antecedentes á que se refiere el 

'oficio anterior es la siguiente: 

Núm. l,257.-Cauquenes, 26 de Diciembre de 

1892.-Como expreso en mi telegrama de hoy, me 

ha sido doloroso imponerme de que el telegrafista 

don Agustín del Río M. detenía en su poder y aun 

sacaba de la oficina mi correspondencia oficial tele

gráfica para, violando su secreto, hacer sabedor de 

«lIla á otras personas, con el fin determinado de anti 

cípar los avisos 6 comunicaciones que sugirieran de 

esta Intendencia. 
Este empleado ha sido siempre de carácter y con

dicionefl inconvenientes para el puesto que ocupa, 

como ya lo he hecho saber en otras ocasiones; pero 

,desgraciadamente se ha mantenido con grave perjui· 

cio de la confianza que debe inspirar una oficina te· 

legráfica y dando origen á los desagradables aconte' 

cimientos actuales. 

USo con fecha 21 del presente me pregunta por 

,telégrafo qué ha ocurrido acá con relaci6n al conato 

de motín sorprendido en Santiago. El dia 23 contesté 

lo que dije á USo en correspondencia telegráfica que 

fué entregada en esta oficina á las 5 P. M., pero que 

Ríos M. guard6 á pre~encia del soldado-ordenanza y 

de los empleados Muñoz y Martinez, y llevándolo 

fuera, no fué puesto hasta las 3,35 P. M. del dia 24, 

como USo podrá verlo en el tran3mitido al Minis

terio. 
Por una orden escrita pedí al mencionado Rios me 

enviara el telegrama para dejar constancia de él, 

aunque s610 para convencerme del retardo efectuado, 

y me en vi6 una copia con las anotaciones señaladas 

en el duplicado que incluyo bajo el número 1, donde 

se observa que ha(!e constar que yo envié el tele· 

grama á las 8 P. M. 
Convencido más de tal incorrecci6n y abuso, pedí 

terminantemente el original, que 10 envi6 con la 

hora borrada delante del mismo soldado-ordenanza 

y con una nota firmada al pie, que dice textualmen

te: «Este telegrama fué despachado s610 hoy á Curi

c6 por estar lineas malas desde ayer.» 
Es decir, demor6 23 horas la transmisi6n, dando 

lugar á que el juez pusiera otro telegrama contrario 

al mio, y denunciando complicaciones en ésta, que 

han dalla lugar á prisiones del tesorero municipal, 

don E,luardo González, y al oficial del Registro Ci

vil de Pocillas, don Rubén Urrutia, por delitos con

tra la seguridad interior del Estado. 
Es inexacto, señor, que las líneas estuvieran inte

rrumpidas, como consta del sinnúmero de partes 

transmitidos cn esa fecha, y altamente extraño que 

si el juez sabe de complots 6 atentados contra la se 

guridad uel Estado, no recurra á la misma autoridad 

llamada en este caso á manejar la fuerza pública y á 

tomar las medidas qne como de su responsabilidad 

le corresponden. Por el contrario, para producir una 

alarma, que al Juzgado únicamente se debe, dió or 

den de pri~i6n y allanamiento directamente al ca· 

mandante de policía contl'a don Eduardo González, 

pretendiendo burlar la acci6n de la Intendencia, dis

ponedora de dicha fuerza, y aun propalánd0se en 

público que el infrascripto mismo estaba comprome

tido en un levantamiento. 
Al efecto envió á USo en ejemplar del periódico 

El Agricultor, editado en ésta por don Fidel S. Me. 

rino, caudillo de círculo local, quien aloja y alimen

ta desde su llegada á Cauquenes al juez señor Passi 

García y á su familia. Es sabido y comprobado que 

dicho periódico cuenta de colaborador al mismo se· 

ñor Passi Garda, como qne durante muchos añós fué 
eRa SU profesión y trabajo, y por la lectura de sus ar~ 

ticulos preeoces y calumniosos verá USo si es posible 

que personas serias aprueben tal desmán. 
Por las supuestas afirmaciones que contiene esta 

pnblicación, no s610 ahora, sino desde meses atrás, 

particularmente desde la llegada del señor Passi 

García, se deduce que conocen los articulistas la exis· 

tencia de un plan subversivo, que aunque se me su
pone complicado, debeIÍa esclarecerlo en un sumario 

administrativamente, como Comandante de Armas; 

pero siendo todo s'lpuesto y con fines conocidos, he 

tenido -que soportar impasible tan calumniosa es· 

pecie. 
Si un miembro de la Corte de esta jurisdicción 

vinie ra á esclarecer los hechos, USo quedada impues

to de la verdad y conocería á los autores de estas 

alarmas calculadas para fines locales. 
No comprelldo que tenga orden superior el señor 

juez para proceder como lo hace, y en tal caso pre

sentaría á S. E. la renuncia de mi puesto para que 

con mayor facilidad y sin demora se esclarezca la 

verdad ele todo y cése el estado anormal de que esté 

á cargo de la provincia una persona enemiga de la 

administraci6n actual, como se dejaría suponer por 
tal acuerdo y de tales denuncios. 

Dios guarde á US.-M. F. Palacios B. 

Conforme con el original.-E. INFANTE V. 

Intendencia de Maule.-Núm. 1,258.-Cauque

nes, 27 de Diciembre de 1892.-Señor Ministro:

El jefe de la oficina telegráfica ele esta ciudad, don 

Agustín del Río Muñoz, ha sido puesto á disposición 

del Juzgado de Letras con el siguiente oficio: 

«Cauquenes, 27 de Diciembre de lS92.-Por ins

trucción del señor Ministro del Interior pongo á 
disposición de USo al telegrafista Agllstín Rios Mu

ñoz para que sea encausado y juzgado por los delitos 

de desacato á la autoridad, agravado con amenaza de 

hecho, con violaci6n de la correspondencia oficial 

q ne se transmite por su oficina y con desfalco de 

fondos fiscales por no haber dado cumplimiento á las 

disposiciones 5." y 7.a del decreto supremo de 31 de 

Octubre de 1888. 
Ayer, á las l0it A, M., en virtud de la disposición 

7,~ del decreto ya citado a¡;¡teriormente y del inciso 

11 del articulo 21 de la ley de Régimen Iuterior, 

me constituí en visita en la oficina telegráfica de esta 

ciudad. Requeriuo el empleado jefe para que me 

manifestara haber dado cumplimiento á la colocaci6n 

de estampillas equivalentes en valor al importe de 

los telegramas del servicio público, se neg6 á hacerlo, 

alcerando que esas eran cuentas de él y de su Diree

tor"General, á quien únicamente debía obediencia 
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en lo relativo á su oficina y que el tenía fianza para 
responder á sus valores. De nuevo le ordene en ca 
lidad de Intendente y en virtud de mis atribuciones 
que dejase practicar la visita; pero como se negare, 
le dije me contestara categóricamente si había colo 
cado 6 no las estampillas, á lo que me respondi6 de 
un modo negativo. 

Como con fecha 23 del presente y poco antes de 
las cinco de la tarde, cor, el solda-lo-orde.nanza de la 
Intendencia envie al telégrafo una correspondencia 
oficial al señor Ministro del Interior y este telegrama 
sólo fué transmitido á las 3 ha. 35 ms. P. M. del día 

- 24, con 23 horas de atraso; le pedí me mostrase los 
telegramas recibidos y tnnsmitidos en el citado día 
23, con el único objeto de comprobar si era efectivo 
que había habido interrupción en las líneas como lo 
expresa bajo su firma al pie de mi telegrama original 
de que ya he hecho referencia. 

Me mostró un legajo de telegramas de esa fecha, 
los cuales ni siquiera tomé, por. ser bastante para 
manifestar el buen estado de las Iíneae el hecho de 
que se hubiera transmitido todo ese número de tele
gramas y que la empleada Muñoz declarase haber 
estado corriente el telégrafo hasta las 7! P. M. del 
día 23, hora en que entró en su relevo. 

Igualmente agrava el hecho del atraso: 
1.0 Ser un telegrama oficial que debiera ser pre

ferido; 

~il medios que se vale quien no quiere cumplir. Dos 
veces se escapó de sas custodias con sus esfuerzos 
desesperados. 

Estos actos incalificables en un empleado tan su. 
balterno y contra la primera autoridad de la provin
cia deben ser reprimidos con la severidad que mere
cen, m"'ucho m~s en las actuales circunstaneias que 
el orden público requiere la mayor atención de las 
autoridades obligadas á mantenerlo. 

Los sucesos de ayer han alarmado con raz6n al 
vecindario y cree esta Intendencia de necesidad que 
tanto USo como el infrascripto pongan remedio á tal 
situación. Desde luego solicito de USo que el J uz
gado, en concurrencia del Intendente y secretario 
y del Promotor Fiscal en lo criminal practiquen una 
visita á la oficina del telégrafo acompañados de un 
ministro de fe para hacer las averiguaciones que 
esclarezcan los hechos materia del sumario. 

Además de las personas nombradas en el curso de 
este oficio, presenciaron la actitud y faltas de Ríos 
Muñoz un soldado de policía de apellido Grandín, los 
señores Recaredo Bucarelli y Carlos Muñoz S., resi
dentes en ésta, y señores Rolando del Solar Echeve
rría y Julio León, vecinos de Curanipe. 

La presente va á ser transcripta á los promotores 
fiscales para que se hagan parte.» 

Lo que transcribo á USo para su conocimiento. 
Dios guarde á US.-M. Francisco Palacios B. 

2. o Que en cuanto recibió Ríos esa comunicación 
del ordenanza, {¡, la vista de los empleados y de este Conforme con su original.-E. INFANTE V. 
soldado, salió después de leerla llevándola á la calle 4.° De la siguiente moción: 
y que en la noche no figuró ese telegrama en el «Honorable Cámara: 
gancho en que se colo~an todos los que deben trans-
mitirse; »La ley de 24 de Diciembre de 1890 aumentó en 

3.0 Que en la copia que me envió el día 24-, á un 70 por ciento todas las penúones de montepío, 
pedido de la Intendencia, expresaba que la hora de porque esas pensiones, fijadas por ley rle 1855, eran 
entrega del día 23 fué á las 8 P. M .. Y que en el ori- en extremo exiguas. El Congreso Nacional hizo este 
ginal que acompaño á USo aparecen borradas las aumento para re~ponder á las numerosas solicitudes 
horas y enmendadas las anotaciones, cuya operaci6n de asignatarios de militares, que pedían por gracia 
hizo á la vista del soldado José del Rosario Salazar, un aumento tan necesario para su subsistencia. Y 
con quien el'lvié á buscar dicho original; y era justo acceder al general reclamo por la desigual-

4.0 Que el contenido de la comunicaci6n retardada dad de la moneda del añ0 1855, que en 1890 tenía 
por Ríos, es referente al conato de motín sorprendido tal vez más de un 70 por ciento de premio sobre el 
en Santiago y que, según informaciones, no ha teni- papel de curso forzoso. No se hizo, pues, otra cosa 
do ramificación en esta, mientras tanto que en el que poner en relación el antiguo montepío con las 
Juzgado de USo se expedían órrlenes de prisión por necesidades de 1890 y la diferencia de moneda. 
delitos contra la seguridad interior del Estado. Esto »La citada ley nJ establece más que una escala de 
hace presumir, si no asegurar, que Ríos ha hecho uso pensiones á la cual son acreedores, en primer lugar, 
de mi comunicaci6n con fines relacionados con tan la viuda; á falta de é!lta, los hijos, y de unos y otros 
grave asunto. la madre-viuda. Para todos el montepío es igual. El 

Con los antecedentes anotados, de los cuales bas- Estado debe una cantidad á los herederos de los mi
taría uno para hacer imposible aquel empleado en litares por el descuento del primer mes de sueldo de 
una oficina de tan delicado servicio, dispuse la sus- cada ascenso, y no hace otra que darla á los asigna· 
pensión de él y le ordené se alejase del recinto para tarios legales. 
dejar á otro empleado á cargo de la oficina. Sn con- ))Sucede que por la ley de recompensas de 22 de 
testación negativa fué acompañada de frases in!!olen- Diciembre de 1881 se establece dos diferentes pen
tes, como ésta: que yo abusaba de la fuerza, que no siones para los asignatarios de oficiales muertos en 
era yo quien podía sacarlo de ahí, que no lo movían acción de guerra 6 á consecuencia de ella: una para 
ni á sablazos, etc., etc., hasta que, forzado por aque- la viuda é hijos legítimos, otra para la madre-viuda 
Ba conducta, ordené al com~ndaDte de policía y al á falta de otros ¡¡signatarios legales. Esta última 
sargento llamado Jesús Yáñez que le sacaran fuera pensión es inferior al montepío que señala la ley 
de su oficina; al oír esto, con actitud furiosa y ame de 1S55 y aumentó la ley de 22 de Septiembre 
nazante, levantó una silla que, al no ser detenida de 18UO. De donde resulta que la madre-viuda de 
por el sargento Yáñez, habría caído sOBre mí. Enton un oficial que ha servido á la República, sin dejar 
Des .di la ordeu de prisión, que la resistió con los 1 descendientes ni c6nyuge, diez años en tiempo de 
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paz, tiene mayor pensión que la illlldre del que ha 

muerto en cam¡;¡o de batalla. 
ra se establezca una pen:>ión superior al montepío 'é 
inferior r.. la que corresponde á la viuda é hijos legí

timos del oficial muel·to en acción de guerra. » U n oficial que no ha servido al país más que en 

una batalla, sale herido en ella y es declarado invá 

lido relativo, abonándole por ello diez años de servi

cios; mnere poco tielupo después; su madre-viuda 

tendrá una asignación mayor que si hubiera muerto 

en el campo de batllla. Y probablemente ese oficial 

es a%enclido al empleo superior después de la guerra 

para premiar su conducta y su valor. Viene, en con

secuencin, Sil madre á tener un montepío mucho 

IIlflyor, q¡¡e tal Vf'Z sea el doble. 
» Para q\le li! Honorable Sámara vea la diferencia 

entre unas y otras pellsiones, vamos a copiarlas por 

empleo". 

PENSIONgS ME;<;SUALES A LA MADRE A FALTA DE HIJOS 

Y VIUDA 

General de división ......... } $ 92 
Vicealmirante ............... . 

$ 113 33 

Genernl ,le brigada .......... } 
Contrualmirank .......... .. 

82 99 16 

Coronel. . , .................... J 
Capitán de navío ............ \ 60 70 85 

Teniente-coronel. .......... l 
Capitán de Í1agata .......... J 42 53 12 

Sar~el]to-ll1ayol' ............. } 
Capitán de eorb,)ta ........ .. 32 45 1!J 

Otra consiueración que podríamos hacer valer en 

apoyo de este proyecto es la necesidad de prever él 

caso que con frecuencia se presenta que un oficial 

con más de diez años de servicios que muere en una 

acción de guerra, y su madre, á falta de viuda é hi
jos, obtiene solamente el montepío, habiendo queda

do sin recompensa la muerte en servicio dal país; 

obtendrá solamente el montepío porque es mayor que 

la pensión de gl'acia qne le acuerda la. ley de 22 de 

Dicif<l1lhre de 1~81 y pudiendo optar entre una y 
otra asigna.ción preferirá la primera, que es mayor. 

Por estas razones, tenemos el honor de proponer 'á 
la Honorable Cámara el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Articulo 1. o Las pensiones que actualmente gozan 

las madres-viudas de oficiales del Ejército y Armada 

en conformidad al artículo 12 de la ley de 22 de Di

ciembre de 1881 y las que en adelante se decreta

ren, Eerán las siguientes: 
Mensual Anual 

Genel'al de división-Vicealmiran· 
te ................................... . $ 150 $ 1,800 

General de brigada-Contraalmi· 
rante .............................. . 130 1,560 

Coronel-Capitán de navío ........ . 100 1,200 
Teniente-coronel-Capitán de fra-

gata ............................... .. 80 960 
Sargento-mayor-Capitán de cor-

beta ................................ . 60 720 
Capitán-Teniente 1.0 .............. . 40 480 

Teniente-TenieIlte 2.° ............. . JO 360 
Subteniente 6 alférez-Guardiama, 

20 240 
12 14'1 Capitán ....................... } 

l'eniellte 1.0 ................. . 
22 26 63 rina ............................... .. 

Aspirante ... ., ...................... .. 

Ten!ente ...................... } 
Telllcnte 2.° ................. . 

Subteniente .................. } 
Guare! ¡amarina ............. .. 
Aspi rnnt9 ...................... . 

1fí 

12 

8 

17 

13 31 

Aparte de la injusticia notoria que hay en premiar 

diez años de servicios con renta mayor á la que son 

acreedores los que mueren en el campo de batalla, 

hay la cOlltradicCl0n de estimar la invalidez en Jiez 

años de servicios y dar, por tanto, (lerecho al montepío 

mayor que aparece en el cna,lro ant\lrior, y no reco· 

uocer en la muerte más importante servicio al país. 

U na herida recibi.ta en el campo de batalla da de 

recho á la madre á mayor p·'nsión que si el hijo hu

biera muerto por su país; se estima más en este caso 

la invalidez qne el sacrificio de la vida. Es, pues, na 

tural y justo aumentar estas pensiones. 

Este aumento no será gravoso al Erario Nacional, 

por las 'p~n~iones de la gll<lrra con el Perú y Bolivia, 

10 alcanzando á mil pesos anuales el mayor gasto 

que se origine. 
Como no es posible, por otra parte, poner en igual 

situación el montepío de la madre con la pensión de 

recol"!1pensa por muerte en acción de guerra ó á con

secuencia de ella, proponemos á la Honorable Cáma. 

Art. 2.° Los aumentos de pensioues á las perwnas 

comprendidas en el arthulo 12 de la ley de 22 de 
Diciembre de 1881, concedidos per leyes especiales, 

cnalquiera que sea Stl forma y fecha, son incompati· 

bies con los aumentos que acuerda la presente ley, 

pudiendo los ugraciados por leyes especiales optar 

por los beneficios ,le esta ley, 81 así lo manifestaren 

all\finisterio respectivo. 

Secretada de la Cámara.Je DipntatIos, 20 tIe Ageg. 
to de 1892.-Al1!al'O Lamas. 

El señor Rodríguez Roxas ~ Vi~eprasidente). 
-íAlgún señor Diputado usa de la palabra antes de 

la orden del día? 
El señor J01·dán.-Pido la palahra. 

El señor RollriflneZ Ro~as (Vicepresidente). 

-La tiene Su Señoda. 
El señor JOl'dán.-Desparía que se oficiase a1 

señor Ministro del Interior llamando ~u atención 

sobre el mal estado de los caminos del departamen

to de CaupoJicán. La situación en que se encuentran 

esos camillos, en su mayor parte intransitables, COl'· 

tados por los ríos, manitiesta el poco interós que el 

Gobernador de ese departamento dedica á las vías 

de comunicación. 
El señor El'rá"mri~ (Ministro de Relaciones 

Exteriores).-Si el señ'lr Diputado no exige la in-
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tervenci6n de la Mesa, puedo transmitir á mi hono
rable colega los deseos de Su Señoría. 

El señor Jo'rdán.-Se lo agradeceré mucho al 
señor Ministro. 

Se dió por terminado el inciiente. 
El señor Rodrígue~ Rozas (Vicepresidente). 

-Entraremos en la orden del día. 
Continúa la discusi6n del presupuesto del Culto. 
En primer lugar se va á dil'Ímir el empate ocurri

do en la sesión pasada, y se votarán en seguida las 
diversas indicaciones pendientes relativas á ítem no 
aprobados y nuevos de la partida 6.a : «Sueldo de 
curas incongruos». 

La indicaci6n del señor Concha pam elevar los 
ítem 1, teniente-cura de lquique, y 5, tenientIJ-cu?'a 
de Antofagasta, á 52,000 pesos cada 1tnO, indicación 
que qued6 empatada en la sesión anterior, rué aproba· 
da por 26 votos contra 23. 

Se procedió cí votar las demás indicacilmes pen
dientes. 

La del señm' Lamas, pam agre[lar d espu¿s del ítem 
76 tres ítem nue¡;Oa de 600 pesos carla uno, respecti
vamente, para Zas curas de Cauqllenes, Chanca y 
Sauzal, rué rechazada pol' 26 VOÜIS contm 935. 

El ~eñor ROllríguelt Ro~as (Vicepresidente) 
-En votación la indicaci6n del señor Ossa, para 
crear un ítem nuevo después del 66, que asigna 600 
pesos al cura de l\Talloco. 

El señor OSS(t. -i~Ie permite el señor Presiden
teL. Advierto á mis honorables colegas que mi 
indicaci6n no significa sino el restablecimiento de un 
ítem que aparecía en presupuestos anteriores y que 
por un olvido no se ha consnltado en el proyecto en 
debate. No es, pues, un ítem nuevo. 

Votada la indicLtci6n, tué aprobada po!' 30 votos 
contra 25. 

La del señor Walker MIXl'tínez don Cm'los, para 
aumentar el ítem 69, víaplÍrroco del Manzano, de 
200 á .l¡00 pesos, tu¿ apTouado por 3l¡. vutos con
tra 22. 

La del seño?' Balros JJJéndez, para glMar el ítem 
98 en esta forma: «Al cura de Pinto y Ooihneco», fué 
"echazada por 30 votos contra 27. 

Se paso en discusión la partida 7. a «A dignaciones 
varias». 

El spñor Zej'rano. -En esta partida me llama 
la atención, señor Presidente, el ítem 13, que con 
suIta el sueldo de ¡ ,440 pesos para el capellán de 
MagaIlanes. 

El sellOf Díalt Be.90aín.-Es un error que se 
mandó corregir por la Comisión de Presupuestos; no 
obstante, no aparece subsanado. 

El señOl' 8ecretario.-EI Senado aprobó la 
partirla en la misma forma en que aparece en el pre 
supuesto vigente, y agregó además los siguientes 
item: 

Después del 12: 

Item ... Para arrendamiento de una casa 
para la iglesia parroquial de 
Lebu. Ley de presupuestos de 
1893 ................................ $ 1,000 

Después del ítem 16: 

Item ... Dotación al comisario general de 
la Orden de }\fisioneros Recole-

tos Franciscanos. Ley de presu· 
puestos de 1893 ............... _ ..... $ 1,000 

El señor Rodriguez Roza.9 (Vicepresiden
te ).-¿Algún señor Diputado usa de la palabra7 

Si ningún señor Diputado hace observación daré 
por aprobada la partida con las modIficaciones pro
puestas por el Senado. 

Aprobada. 
En discusi6n la partida S.'" 
Partida S.a, «Gastos variables.» 
El señor Prosem'etario.-A esta parLida ha 

agregado el Senado el siguiente ítem: 

Después del S: 
Item 9 Para, construir una iglesia en 

Punta Arenas. Ley de presu-
puestos de 1893 .................. $ 3,000 

El señor Ossa.-Pido la palabra. 
El señor Rotlrígttez Rozas (Vicepresidente). 

-La tiene el señor Diputado. 
El señor Ossa.-He pedido la palabra, señor 

Vicepresidente, para solicitar se aumenten los ítem 
relativos á la fábrica de templos en las diócesis de 
Santiago, Serena, Ancud y Concepción. 

Esta partida suma solo cuarenta mil pesos. Yo 
pido se eleve á ciento cincuenta mil. 

He recibido peticiones de numerosísimos párrocos, 
para que solicite del Congreso recursos con que 
atender ti la construcción y rep'áración de sus igle
sias, y lo mismo habrán solicitado varios Diputados 
de los bancos del frente, que me han invitado ¡) 
votar laR indicaciones que se proponen formular. 

Pido tam bién q ne se eleve á diez mil pesos el 
ítem 9, «Sueldos de curas incongruos», y é, otros 
diez mil pesos el ítem 10, «Imprevistos». 

Mis indicaciones no son caprichosas, obedecen á 
un cálculo bastante aproximado de las necesidades 
estrictas del servicio religioso. Es imitil que se cer
cenen en los presupuestos, las asignaciones destina
das á servicios que no pueden dejar de hacerse, 
porqne habrá necesidad de pedir suplementos en el 
transcurso del año, y más valdría desde luego evi
tarlo. 

Indudablemente, en 1893 habrá aumento de 
parroquias y no es posible que, al {)rearlas, el señor 
Ministro se encuentre sin fondos para asignar sueldo 
á los sacerdotes que debrlll servirlas. 

En cuanto á los gastos imprevisto¡" siempre son 
algo crecidos, yes hacer doble trabajo tener que soli
citar fonrlos extraordinarios para pagar deudas por 
servicios flÍnebres, honras y demás ceremonias que 
se necesita practicar en los templos, por cuenta del, 
Estado. 

Supongo que aún no se han pagado á la iglesia 
Catedral de Santiago las honras de los Diplomáticos 
que han fallecido en estos últimos tiempos, y ello 
porque no había fondos disponibles en los presu
puestos. 

Hago, pues, las indicaciones que he insinuado: 
pam que se eleve á ciento cincuenta mil ptlsos la 
partida de fábrica de templos, y á diez mil pesos 
cada uno, los ítem de curas incongruos y de im pre
vistos. 

E! señor Tocornal (don Juan E. )-Con el 
objeto de evitar pérdida de tiempo á la Cámara y 
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conseguir un resultado que satisfaga á todos los El país, en la administración pasada, ha visto 
Diputados que desean pedir fondos para su parro- construir infinitas escuelas-palacios, cárceles, un sin 
quia, me voy á fJermitir hacer una indicación gene número de edificios; se ha creado toda clase de ser
ral en esta forma: que se establezcan los ítem 1 á 7 vicios públicos, haciendo crecer maravillosamente la 
del presupuesto vigente de 1892. De ordinario cada máquina administrativa. . 
Diputado se imagina que la iglesia de un departa- Sólo el presupuesto del Culto no ha aumentado y, 
mento es la. que más auxilio necesita, y la verdad es por el contrario, sólo él ha ido disminuyendo gra
que todas las iglesias del país están más ó menos dual mente desde muchos años atrás. 
necesitadas. Eu este año sobre· todo la disminución ha sido 

Lo natural entonces consiste en poner los fondos muy considerable. La partida destinada á la fábrica 
en manos de los obispos, quienes tienen la responsa· de templos, de 120,000 pesos á que ascendia en el 
bilidad de sus diócesis respectivas, y deben conocer presupuesto vigente, ha sido reducida á 47,000. 
las exigencias de los curatos y los templos. Todas las veces que se ha necesitado disminuir 

Esto es cuanto á la forma. algo los gastos, ya sea porque era preciso hacer eco-
Por lo que hace al fondo de esta cuestión, puedo nomías, ya sea porque se habían concedido cuantio-

decir lo siguiente: sas sumas para otros servicios, como par>\ la coloni-
El honorable Ministro de Relaciones Exteriores zación en el año 90, se ha acudido al insignificante 

nos hacía notar que un criterio de economía estricta presupuesto del Culto. . 
se imponía sin que esto quisiera decir que, por su Hoy que urge economizar para salir del angustiado 
parte, hacia oposición a los aumentos solicitados por régimen del papel-moneda se reduce nuevamente el 
algunos señores Diputados. mismo presupuesto y eata partida para la fábrica de 

Es indudable que hay que ser parcos al fijar los templos de 248,000 pesos que sumaba en el año 86, 
gastos de la administración. La marcha sería dentro de 200,000 que sumaba en el 90, de 129,000 que 
de poco imposible si hubiéramos de seguir la marea consultaba el año 92, ha sido reducida á 47,000 pe
ascendente de nuestros presupuestos, ascenso tan sos. La Cámara debe comprender que con una suma 
rápido y violento en los últimos años. tan insignificante no se alcanzará ni á reponer si-

En 1864 teníamos un presupuesto que solo subía quiera unas cuantas de las iglesias que se encuentran 
á 17 millones de peEOS; el año 84 tuvimos Uno de 44- en mal estado ó ruinosas y, puede decirse, que ape
millones, y el nño próximo pasado se elevó el presu- nas alcanzará para un solo departamento. 
puesto á la suma de 63 millones de pesos. Viendo esta Por esto yo hago indicación para que se restablez
progresión tan considerable y contemplando nuestra can en el presupuesto para 1893 los mismos ítem, 1 
situación financiera, es necesllrio, se dice, que entre- á 7 del preHupuesto vigente, y termino rogando al 
IDOS en el camino de las economías y en e~to touos honorable Presidente que ponga en votación la indi
están de acuenlo, el Gobierno y el Congreso se en· cacion que he formulado antes que todas las otras y 
cuentran perfectamente conformes; pero en la apli debiendo estimarse que una vez aprobada ésta las 
caci.ón de esta regla ó propósito ocurre una cosa muy demás quedarían, por este mismo hecho, reflhazadas. 
cunosa. El señor RisopCttl·Ón.-A pesar de la in,lica-

Cuando un Diputado pide que se suprima una ció n del honorable señor Tocornal, que yo acepto, 
oficina ó algunos empleados, los Ministros contestan creo indispensable dar conocimiento á la Cámara de 
siempre que no es posible hacerlo porque se desor- la ur"entll necesidad que tienen dos ciudades de que 
ganizaría el servicio público. se le ~cncedan alCfunos pesos porque no tienen igle-

Yo les encuentro cn parte razón á los señores ~1i- sia. 1\le refiero, ~eñor Presidente, á .M:ulchén y Na
nistros. No es posible suprimir en ün momento dado cimiento. 
una oficina cualquiera, pero esto no quiere decir que El primero de estos pueblos tiene bastante pobla
debe mantenérseles siempre bn el mismo pie, nó; si ción, es floreciente y se han desarrollado en él varias 
están verdaderamente dispue~tos los señores Minis industrias. Sin embargo, carece de un templo y el 
tras á economizar, no debieron situar las cosas en cura se ve en la necesidad de arrendar un cuarto 
(lse terreno, deberían haber estudiado el modo de completamente inadecuauo para las funciones divi
practicar esas economías. ~in desorganizar por eRO na~. La poblaci6n, que JílO es rica, ha hecho lo posible 
ningún servicio público. De otra suerte es muy difi por llevar adelante los trabajos de la construcción d~ 
cil hacer ahorros serios en ninguno de los presu· una iglesia y ya se han levantado parte de los Cl

puestos. mientos y acopiado lós materiales necesal'Íos; pero 
Pero, señor Presidente, hay un medio muy expe- sus esfuerzos no han podido más y por esto constan· 

dito para salir de la dificultad. Hay un presupuesto temen te se solicita por los vecinos algunos auxilios 
que puede reducirse en cuanto se quiera, sin que se fiscales para construir la iglesia, que hasta ahora sin 
desorganice el servicio público, uu presupuesto pe- em barao no se le han concedido. He hablado con 
queño que siempre se encuentra á la mano para rea alguno~ de mis honorables colegas y eRtarlan dispues· 
li7ar economías. Este es el presupuesto del Culto, tos á conceder un ítem especial de 5,000 pesos para 
que ahora, valiéndome de una expresion vulgar, paga la iglesia de 1\lulchén. 
el pato de la boda. Ha sido reducido en más de un Respecto á Nacimiento, debo decir que tenia una 
25 par ciento y pOl' dos razones concluyentes: prime- iglesia que, por su mal estado, fué mandada demoler 
ro, porqne es el más pequeño de todos los presupues- por un decreto de S. E. el Presidente de la Repú· 
tos; y segundo, porque los que lo forman ~on los blica. Principió á construirse una nueva, pero los 
Ministros de Estado 11 otros seglares que des00nocen trabajos han sido paralizados porque no había con 
las necesidades eclesiásticas. I qué hacerlos. He hablado con el mismo Gobernador, 
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el cual cree qne con tres mil pesos podran proseguirse 
los tra hajos. No puede tenerse una exígellcia más 
modeHta y eHpE'l'O que mis honorables colegas votarán 
las dos indica{·íoIlPR que he formulado. 

El señor J01'tlán.-La iglesia de Re-rgo, á cuya 
construcción han contribuído el Fisco y en gran par 
te los vecinos del departamento de Caupolican, está 
inconclusa; faJtr. la techumbre, y con el objeto de 
apropiar ese edificio ~l servicio del Culto, propongo 
un ítem nuevo de 2,000 pesos para techar la iglesia 
de Rengo. 

El señor L'lsboa.-Apoyando la indicación del 
señor Diputado que deja la palabra, voy á pe,jir dos 
ítem más para el servicio del culto en Caupolicán, 
uno de 500 pesos para la viceparroquia de San Vi· 
cente y otro de 1,000 pesos para la vice parroquia de 
Zúñiga. 

El señor Silva JTel'gara.-Creo que la indi· 
cación del honorable señor Tocornal deUe ser acep
tada, porque no es concebible disminuir el presu 
puesto del Culto cuando las necesidades (le cste 
servicio en lugar de ser menores es de presumir que 
hayan aumentado consiJerablemente. 

Pero, por si esa illllicación no fuera aceptada, voy 
á proponer que se eleve á 30,000 pesos caJa uno de 
los ítem 1 y 6, relativo á la fábrica de templos del 
arzobispado de Santiago d primero, y á los de la 
diÓcesis de Concepción el segundo. 

Deseaba también hacer otra indieaci6n á fin de 
que se eonsulte un ítem especial de dos mii pesos 
para el curato de Putú, donde el templo se ha des 
truído y conviene aprovechar los buenos materiales 
de que se componía para edificar uno lltle\-o. Los 
cimien.tos y murallas de ese templo, que han queda 
do en pie, á pesar (le que son de alglln valor, no 
pueden ser aprovechados por el cura porque no 
cuenta con los recursos necesarios para hacerlo, pues 
los vecinos de aquella localidad parece que no están 
en Bituación de poder contribuir para reedificar el 
templo ylos derechos parroquiales son demasiado re 
ducidos, motivos que hacen imposible el efectuar tra
bajo alguno en ese edificio. 

El objeto principal de esta indicación es el de 
salvar con esta cantidad un edificio 1ue vale por lo 
menos tres veces más, porque en el estado en que 
hoy se encuentra en poco tiempo se inutilizará to
talmente por la aceian natural del tiempo, mientras 
que si se hacen luego los reparos que necesita, con 
esta peqn~ña cantidau se habrá salvado el edificio á 
que me refiero y tenrlrán los vecinos un templo don· 
de ejer~itar sus prácticas religiosas. Hoy dia, aque
llos habitantes no tionen donde celebmr las ceremo
nias del culto, y las misas se están diciendo eu un 
ranchó. lVI e parece que estas razones bastarán para 
influir en el ánimo de la Cámara y del señor Minis
tro á fin de que presten su aprobaci6n á la indica
ción q ne formulo. 

En cuanto á mi indicación relativa al {te m 7, pa
ra fábric~ de templos dl' la diócesis de Concepción, 
debo deCIr á la Honorable Cámara que ella es casi 
mas premiosa que la que hago respecto del curato de 
Putú, porque en aquella diócesis hay lugares que 
carecen en absoluto de templo, y cuando se trata de 
darle importancia tÍ una ciudad ó aldea es indispen· 
sable principiar por construir templos y escuelas, 

cualesquiera que sean las ideas de los que forman la 
población. 

Las provincias de Malleco y de Cautín no tienen 
más que una parroquia, de modo que es imposible 
que la gente que va á pr¡blar aqneHos tt>rritorios 
pueda ejercitar debidamente sns prácticas religiosas. 

Por las razones que he exp¡~esto me parece qUtl es 
indispansable elevar esta partida á treinta mil pe· 
sos. 

Me permito ademá., YOfpr á la Cámara se sirva 
aumentar cl ítem 8, «Seminarios con()ilial'e~», á 
treinta y siete mil quinientos peso", debiendo ¡;Io
sarse así: 

«Para auxilio de los Seminarios Conciliares á 
razón de siete mil quinientos pesos á cada uno de 
los dc la Serena, Uoncepci6n y Ancud; y quince 
mil peSGS para los de la arquidiócesis de Santiago.» 

ERtos establecimientos estáu destinados á la for
mación de sacerdotes para el desempeño del culto, 
(le tal manera qll' respecto de ellos militan las mis 
mas razones q ne hay para atender á la constl'Ucción 
y reparación de templos, puesto que no habiendo 
sacerdotes que desempeñen el culto, la exi~tencia J~ 
los templos sería completamente inútil, y hoy m\13 
que nunca hay que atender á esta necesidad, porque 
existen muchísimas poblaciones que carecen de ser
vicio parroquial por falta de sacerdotes. 

El Seminario de Talca, por ejemplo, es uno de los 
más necesitados, y debe tener presente la Honorable 
Cámara que el edificio en que funciona fué" COI1;\ 

tmido con erogaciones particulares, cO!i\tando á los 
vecinos de Talca má~ de 25,000 pesos, y es muy 
posible que se encuentre en la necesi(lad de cenar 
sus puertas porque sus rentas natnrales no le p~rmi
ten hacer frente á los gastos qlW le demanda el ser
vicio que está llamado á prestar. Y fíjese la Cámara 
que esta clase de establecimientos son muy impor
tantes no sólo por la naturaleza de sus fnnljüne~, 
sino porque sirven como de es~ímlllo para los mismos 
establecimientos fiscales; estoy segnrQ que si no 
fuera por estos seminarios, muchos liceos se hallarían 
en la mayor postraci6n. 

El señor ~}lao-Clltre.-Voy, p,i)f mi parte, á 
hacer una indicaci6n, á p<:lsar oe que estoy conven
cido de que, mientras más indicaciones fOI muJen los 
seño~eg Diputaclüs, menos votos obtendrán en favor 
de ellas. Mi indicación se reduce á lo signiente: 

En nombre del honorable señor GOllzález don Juan 
Antonio, propongo que ~e -eleve en 3,000 pesos el 
ítem 6, con el fin de atender á la construcción de la 
iglesia parroquial de QllÍrihue, y si esta indic¡lci<Ín 
no fuese aceptada, pido, en subsidio, que de los 10,000 
pesos del ítem se destinen especialmente 3,000 ra
ra aquel objeto. 

El señor RichaJ'dS.-Estaría tlispuesto á acep
tar la indicación del señor Diputado por Yungay; 
pero, para el caso de que ella fuese desecharla, me 
permitiría proponer que el ítem 5 sea elevado á 
25,000 pesos, es decir, que quede en la misma foro 
ma que tenía anteriormente. 

Tengo algún conocimiento de lo que son y de la 
situación en que hoy se hallan las pal'roqnias de 
aquella diócesis, y esto me permite hacer, para .ins
tificar mi indicaci.)!), consideraciones especiales por
que es especial también esa situación. 
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Desde luego, en la glosa del ítem se dice: «Para 

fábrica de templos en la diócesis de Ancud, delDien· 

do destinarse 5,000 pesos para la construcción de la 

igle~ia catedral, 10,000 pesos.» 

Puede, por tanto, decirse que el ítem, en realirlad, 

q1leda reducido á 5,000 pesos, plles los otros 5,000 

deben destinarse á la terminación de la iglesia cate 

dra!. Más franco habría sido decirlo así, porque, de 

ese modo, se habría visto claro que eso significaba 

dejar sin auxilio alguno á las parroquia~ ma~ pobres 

de la República. 
A esta circunstancia hay que agregélr la de la con 

dición de los particulares de aquellas prlJVincias. G) 

mo se sabe, es rara la gente acaurlalada en esas r@ 

giones; en otras partes los particulares puo.den. con 

sus erogaciones, concurrir á la fábrica de templos; 

pero en las parroquias de esta diócesis eso es impo 

sible por la pohreza general. 

Tienen, pues, los habitantes que estar atenidos al 

presupuesto p:m\ la edificación (le sus iglesias. 

y si se tiene en consideración que esos 5,000 pe· 

sos habrán de repartirse entre todas las ciento ó má~ 

parroquias de una di6cesis pobre, cuyas iglesia~ es 

tán, una~ inconclusas y otras en ruin'l~, se venrlra 

en la CUflnta (le que hacer eso vale tanto COmo (lar 

Ulla gota de agua á cien sedientos. Distribúyase, en 

efecto, aquél!a suma entre cien ó má~ templos y se 

verá c\Aán miserable suma corresponderá á cada uno. 

Además, con esta mezquindad se coloca al Obi~po 

en unu situación por extremo difícil: al mismo tiem

po que cada uno de los curas le pedirá para su ¡crIc 

sia, él no podrá satisfacer ningún pedido por la ;xi 

güidad de la suma concedida. 

Ltamo,..--rues, la atención de mis honorables cole

gas hacia estas dos ideas que, espero, influirán en eu 

ánimo para aceptar el aumento a 25,000 pesos que 

propongo del ítem 5 . 

. Y ya qa<: estoy con la palabra, apoyaré la inlica

clón del senol' Silva Vergara. Existen seminarios en 

la Serena, Ancud, Valparaiso, Santiago, Copiapá y 

Talca. N o se ve la razón por qué á unos de ellos se 

daría mucho, á otros menos, y á otros nada. 

Cuando discutamos el presupuesto d~ Instrucci6n 

Pública veremos que se subvenciona á varios cole

gios particulares con el laudable fin de estimular 

la iniciati va privada en este importante ramo. Creo 

que, consecuentes con este buen propósito, debemos 

dar bmbién subvenciones á los seminarios. 

En ese sentido y para no renovar una indicación 

ya hecha, desearía saber en qué consiste la indica

ción del señor Silva Vergara relativamente al ítem 8. 

El señor Secretario.-Es para aumentar á 

37,500 pesos el ítem 8. 

El señor Richards.-Yo 'pediría que el ítem 

8 quedase redaetado en esta forma: 

«Para auxilio de los s~miulj,!i,º-s~~sj~ 

de 7,500 pesos para cacia uno de los seminario de 

Copiapó, Serena, Val paraíso, Santiago Talca Con-

cepción y Ancud, 52,500 peso~.» , , 

El señor OS8a.-Casi nada tendda que a"reuar 

d~spués de lo que han dicho los honorables s;ño~es 

Stlva Vergara y Richards. En cOfr,)boración de lo 

que ellos acaban de hacer presente á la Cámara yo 

Cl taré cartas de personas respetables de la dió;esis 

de Concepción en que piden se tenga presente que 

las cinco parroquias últimamente creadas en la fron

tera carecen de templos, ni se ha dado suma alguna 

para edificarlos porque no la consultaba el presupues

to vigente. 
Tengo igu'1.1mente cartas del vicario general de la 

diócesis de Ancud, en que dice que nJ tiene fondos 

para la fabrica de templos. 

y es preciso que mis honorables colegas se con

venzan de que no es el Fisco exclusivamente quien 

costea esos templos; él da, á lA vez, la tercera parte 

de lo que importa la construcción de la~ parroquias 

y aún de los establecimientos de Benefi~encia. Era 

cuerda y convenient.e la práctica anti¡;na dfl quo el 

Gobierno ,líese la mitad de lo qU() erogaran 1,)R veci

nos. Desgraciarlamente, eó'a práctica ha caÍ<lo ea 

desuso. Oasi todos los templos que hoy se edifican 

son c08teados por los vecinos. 

Ahora, según ya he tenido el honor de hacerla 

presente á mis honorables colegas, el Gobierno se 

comprometió á destinar el pro,lucto de la cqntribu

ción en que se transformó el diezmo, á 103 mismos 

objetos á que se (lestinab:\ é3te. Estos son los térmi

nos del c0ncordato. 
Da manera que, á mi juicio, es fuera de razón tan' 

ta parsimonia'y economía en lo que respecta á la 

concesión de fondos para la fábnca de templos y 

mantención de seminari03. 

y me complazco, señor Presidente, al ver que no 

sólo somos nosotros quienes a~{ piensan. He oído con 

gusto, por eso, al honorahle señor j\'hc-Clnre pedir 

fondos para el templo de Quirihue. Su~ Señorlas ven, 

como nosotros, las necesidades de los departanlentos 

y piden que sean satisfechas; y comprenden la nece

sidad (le que existan templos para el servi('io del cnlto. 

Hay templos, que han costado 20,000 peso~, para 

los cuales el Fisco sólo ha dado 5,000. Ha habido 

otros que han tenido que ser concluidos con {rlllJos 

particulares; otros, como el de Linares, que han 

tenido que edificarse tres veces: resultó que el temo 

plo comenzó á hacerse de madera y sucedió que, 

mientras se estaba haciendo una bóveda, las ya he· 

chas se caían. 
Apoyo, pues, todas las indicaciones que se hagan 

respecto de la partida '.!D (liscusión, y antes de dejar 

la palabra tengo que hacer una redificacirín al hono· 

rabIe Diputado por Yungay. 

Yo no he sostenido ni hoy ni mm~a que sean los 

Diputados ó el Gobierno los que deben estar ~es~g

nando los fondos que se han de empleal' en la fabnca 

de los templos, y si se registra el Buletín de Se.iones 

de los años 74 y 75; se vería de que esta idea de que 

los fondos se entreguen al diocesano respectivo, de

¡andolo en libertad para atender con ellos las. igl~. 

sias que mas lo necesiten de su diócesis, era e~(!.lusI

vamente..mia._e.r..,a~lJe))a.kdllJ. y.ah<:ra se ha aOlCrto 

áííiiñO; de manera que todos. Crefl? que narhe ~oílO~e 

mejor bs necesidades de las IgleSias de una dióceSIs 

que su ;>ropio diocesano.'S 
Pel'o no por esto dejo de recon~cer el derecho de 

los honorables Diputados para pechr que se consul

ten sumas especiales para ciertas igle:-ias. Negar esto 

sería matar la iniciativa parlamentana y por eso yo 

doy mi voto á todas las indicaciones que se hacen, 

cualquiera qU:e'~a el banco de donde se. proponen, y 

también porque \nadie está más al cOInente de las 
\ 
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necesidades de un departamento que aquellas perso
nas que 10 representan, verdaderos mandatarios que 
reciben constantemente insinuaciones de las necesi· 
·dades de sus mandantes. 

El señor lJfoutt (clan Eurique).-Hace algunos 
meses, señor Presidente, por indicación de respeta· 
bIes señoras de Valdivia, pedí al señor Ministro del 
Culto se sirviera decretar alguna cantidad para auxi· 
liar á la construcción de una iglesia parroqnial en 
Valdivia, que no la tiene y que mucho la necesita. 
El señor ,Ministro manifestó buena voluntad para 
atender esta petición, pero expresó que la partida 
correspondiente del presupuesto estaba agotada y que 
tan luego como se diera suplemento para los presu· 
puestos de 1893, proveería á la necesidad iurlicada. 

El ítem 5 de la partida en debate consulta 10,000 
pesos para fábrica de templos en la Diócesis de An· 
cud, debiendo dedicarse 5,000 de ellos á la construc· 
ción de la Iglesia Catedral, quedando, en consecuen
cia, 5,000 sobrantes. 

Estimo oportuno recordar al señor Ministro su 
promesa para que del resto de los cinco mil pesos de 
la partida destine ó decrete la cantídar} que estime 
prudencial para cooperar á la construcción de Iglesia 
Parro':}uial en Valdivia, que es absolutamente necesa
ria y reclamada por los vecinos de la localidad. 

Espero que el señor Ministro hará honor á su pro
mesa. 

El señor Erl'á1tul'iz (Ministro de Relaciones 
Exteriores y Culto ).-Ruego á la Cámara se sirva 
permitirme dar una contestación que debo al hono
rable Diputado de Curicó, aunque en realidad no sea 
éste el momento oportuno. 

E~ta contestación se refiere á ciertas dudas que el 
honorable Diputado manifestó al tratarse de la parti
da relativa á la Comisión Internacional de Límites 
entre la Argentina y Chíle, Expresó Su Señoría que 
parecía no haber proporción entre los sueldos asigna· 
dos á los miembros de la Comisión chilena y los de 
la Argentina. 

Los siguientes datos manifestarán lo que hay á 
este reF pecto. 

La Comisión argentina consta del siguiente pero 
sonal: 

Un j'3fe técnico ................................ . 
Cuatro ayudantes, á 350 pesas cada uno .. . 
Vos auxiliares, á 200 pesos cada uno .......• 
Dos dibujantes, á 100 pesos cada uno .... .. 
Un conservador de instrumentos .......... . 

Sueldo 
mensual 

$ 400 
1,400 

400 
200 

50 

Total. .......................... $ 2,450 
Es~{)s snelrllls en campnña se pagan en oro, y cuan· 

do la (J,'ll1i.,ión está (m Buellos Aires, se paga en pa
!,leJ ~t{].'J¡,I'p di' l'd6-dirlíBapurítácrits:-'- -~----. ___ 

En el primer caRO er¡uÍ'fale al cambio de 18t de á 
6,443 pesos de nuestra moneda y en el segmdo á 
4,900, moneda nacional argentina. 

La Comi.~ión chilena está compuesta en esta forma: 
Dos ingenieros primeros ....................... $ 1,666 
Dos segundos................................... 1,166 
Dos terceros.................................... 666 
Un dibujante y un oficial de pluma .. ,...... 400 

Total mensual. ....... /. ...... :$ 3,898 
/ 

/ 
\ 
\ _______ -.1 

El sueldo del perito argentino parece que es algo 
mayor que el del perito chileno, pero no se ha publi
cado decreto, por lo cual no aparece en la compara
ción anterior. 

Hay que advertir, además, que la Comisión argen
tina tiene en campaña un numeroso personal admi
nistrativo, de que carece la Comisión chilena, la que 
solamente contrata para ese caso un mayordomo. 

Com0 ve el honorable Diputado, no nos hemos 
apartado del plan de sueldos de la Comisión argenti
na, y, en general, el de la nuestra es más reducido. 

Entrando ahora al debate pendiente, después de 
haberme apartado de él un momento, debo decir á 
la Cámara que esta partida ha experimentado una 
verdadera reducción como consecuencia necesaria de 
los planes de economía que el Gobierno se ha traza
do. Esta reducción, que al principio era de un vein
ticinco por ciento, con las agregaciones introfltlcidas 
por el Honorable Senado y por esta Honorable Cá
mara, se ha modificado notablemente. 

La base de las reducciones era la de no emprender 
la cllnstrucción de nuevos templos. A pesar de que el 
Gobierno conocía la imperiosa necesidad que existía 
en algunos pueblos, se ha creído conveniente, nece
sario, debo decir, que aguardaran á fin de dar tiempo 
al Estado de ocurrir á sus necesidades sin menoscabo 
del crédito del país que, con el régimen de una 
extricta economía, muy pronto había de ser lo que 
antes fué. Por esto solo se ha consultado en el pre
supuesto una suma muy inferior á la que importaría, 
la satisfacción de todas las necesidades del Culto en 
la República, suma que solo alcanzará para amparar 
las iglesias que están actualmente en construcción. 

La autoridad administrativa, tratándose de los 
fondos votados por el Congreso para la fábrica de 
templos, se limita á ponflrlos á la disposic~ón del 
diocesano respectivo y solo en algunos casos aIslados 
se conceden fondos especiales para una iglesia deter· 
minada. 

En siete ú ocho ciudades hay necesidad absoluta, 
puede decirse, de que se les conceda fondos e~pecia. 
les, porque no tienen templo alguno, arrendand?se 
edifieios de propiedad particular para la celebraCIón 
de los oficios divinos, encontrándose en peores con
diciones que la ciudad de Mulchén á que se refería 
el honorable Diputado señor Risopatrón, puesto que 
ahí existe un local algo apropiado para que sirva de 
iglesia, En otros puntos el Estado arrienda casas 
para que se pueda celebrar la misa y demás funcio· 
n~& religiosas; pe.ro, a pesar de todo, a pesar de que al 
Gobierno no se le ocultan estas necesidades, se ha 
creído necesario imponer el sacrificio por alglÍn tiem· 
po más, debiendo mantenerse esta redu~Qión. ~asta 
que el Erario Nacional se encuentre en sltua~lUn de 
poder ocurrir á todas las necesidades que so hacen 
sentir. 
n~botambie;;¡-ho¡{ol"lhle Diputaflo ,le Valdivia 

una explicación. Cuando Su SdllJlÚt <!l'uclió al Mir:-is-
terio solicitando a]Cfuuos ffJl\fl,,~ para la construcCIón 
de una iglesia pa;roquial en Valdivia, el Ministro 
del Culto los buscó en la únic1. partida de que puede 
disponer con libertad; pero en esta partida no se 
encontraron, porque se había agotadc ó estaba .por 
agotarse. A pesar del buen deseo que puedo a?rlgar. 
para ocurrir á la necesida(l que el honorable DIputa-



SESION DE 31 DE DICIEMBRE 525 

do me señala, la Cámara comprenderá de que en la 

situaci6n, negativa á todas las indicaciones de esta 

naturaleza, en que me he coloc!ldo, no pueclo hacer 

una excepci6n en obsequio del honorable Diputado 

porque ella sería derogatoria del siAtema que el Mi 

nistro del Culto, sustentado por el honorable Minis

tro de Hacienda, se ha empeñado en sostener en el 

seno de la Cámara. 
Respecto de la redacci6n del ítem 5 debo deeir 

que ella es anterior á la entrada del que habla al 

Ministerio y no ha sido modificada por la Comisi6n. 

Por mi parte, debo proponer nna indicaci6n, para 

introducir un nuevo ítem, que elevaría el número 

11. Sabe la Cámara que ha sido aprobado por el 

Senado un proyecto de suplemento que consultaba 

la suma de once mil seiscientos pesos para el pago 

de pasajes y sneldos insolutos de algunos curas, de

vengados durante los ocho primeros meses del año 

91. Junto con el proyecto de suplemento debe exis 

tir un pliego en que se apuntan todas las particlas 

que se adeudan; todas ellas se refieren principalmen

te al pago de pasajes, sueldos insolutos y otros gas 

tos ocasiOllados durante el año 91. 
Como este proyecto de suplemento no se podrá 

promulgar antes de la conclusi6n del año, propongo 

á la Cámara un nuevo ítem que aumente esa misma 

suma y para los mismos fines. 
El señor Montt (llon Enrique).-Las palahras 

que acaba de pronunciar el señor Ministro del Culto 

me hacen ver que Su Señoría no se mantiene en el 

prop6sito y en la promesa de atender con alguna 

cantidad prudencial de la partida, item 5 en debate, 

á la construcción de una iglesia parroquial en Valrli

vía; y esto me obliga á formular indicaci6n para q ne 

se modifique la glosa de este ítem, sin alterar sn 

monto, de manera de establecer que tres mil pesos 

de los cinco mil que restan deberán destin:use al 

objeto indicado de construir iglesia parroquial en 

Valdivia. 
Yo no pienso, como el señor :Ministro, que este 

ítem. sea solamente para amparar el mantenimiento 

y refacciones ele iglesias, ó seguir lentamente los tra

bajos en aquellas ya comenzadas á construir, y no 

para empezar á levantar otras nuevas. El ítem, s~(fún 

lo dice su letra, es para fábrica de templos, e~ de~ir, 
para comenzar y para continuar construcciones de 
iglesias. 

Conviene restablecer su significado para darle su 
verdadera inversión. 

El señor Rod/riguez Rozas (Vicepresidente). 

-Habiendo llegado la hora, se suspende la sesión. 

Se suspendió la sesi6n. 

A SEGUNDA HORA 

El señor Rodriguez Rozas (Vicepresidente). 

-Oontinúa la sesión y la discusí6n de la partida S.a 

El señor R'isopatrón.-Voy á repetir una vez 

más lo que dije, con motivo de la indicación que 

tuve el honor de formular para que se consulten dos 

item destinados á la construcción de iglesias en Mul 

chén y en N acimien too He hecho esta indicaci6n 

p.otque en esos lugares no hay igl~sia parroquial, y s~ 
tlene que arrendar una casa particular que hace sus 

veces. Es verdad que existe un convento francisca

no, pero no pueden tener lugar alH los oficios de la 

parroquia, que están bajo la direcci6n del cura del 

lugar. Hay, pues, suma necesidad de construir una 

iglesia en M ulchén y concluir la de Nacimiento. 

El señor Tocm'nal (don Juan E.)-Debo co· 

menzar por hacer presente que, al formular mi indi 

caci6n, no he pretendido ni por un momento privar 

del derecho de iniciativa á los señores Diputados, 

como parece haberlo entendido el honorable señor 

Ossa. 
Quiero también aprovechar esta oportunidad para 

llamar la atenci6n del Gobierno hacia un hecho que 

indudablemente habrá llamado ya la atención de la 

Cámara. Me refiero á los honores fúnebres que ha 

acordado el Gobierno en este último tiempo á ciertos 

personajes distinguidos que han fallecido y á propó

sito de lo cual decía el honorable señor Ossa que de. 

bía aumentarse a 10,000 pesos la partida para gastos 

imprevistos, porque aun no se hahían pagado varios 

de los costos hechos con motivo de aquellos honores 

fúnehres. 
Yo no discuto si se debe aumentar 6 disminuir 

esa partiJa; discuto sí la constitucionalidad del hecho 

de decretal' honores públicos por cuenta de Estado á. 
hombres de diversos partidos, por grandes que hayan 

sido los servicios prestados al país. Esto es iuuonsti

tllcional por cuanto la Constituci6n dice perentoria

mente que s610 se pueden conceder honores públicos 

por medio de una ley. 
Debi6 haber bastado este precepto, debió haber 

bastado la cO:lsideraci6n de no entrar en una serie 

de compromisos, para abstenerse de decretar esos ho

nores fúnebres. Yo no quiero referirm~ con esto á los 

q ne tu vieron lugar por la muerte de don vValdo Sil va, 

porque indudablemente la Cámara los habría votado 

por unanimidad; quiero 8610 dejar constancia de que 

el Presidente de la República no tiene derecho para 

decretar esos lJOnores, y ele que si hoy se ordenan en 

favor de personas que cuentan con la simpatía de 

todos los partidos, mariana se pueden decreta"\' en 

favor de hombres que cuentan con la simpatía de los 

unos y no con la de los otros. 
Por manera que respetando el precepto constitu

cional, el Gobierno debe abstenerse de seguir obran· 

do C0mo lo ha hecho, con lo cual, además, evitará 

una serie de compromisos que pueden llegar á crear

le dificultades. 
El señor RÜJhal·tl. -La indicación formulada 

por el honorable Dip'ltado por Valdivía, en la primera 

hora, me mueve á hacer uso nuevamente de la pala

bra para llamar la atenci6n de la Cámara hacia el 

estado en que quedarian las cosas, aprobándose dicha 

indicacion. 
Manifesté anteriormente que la partida para la 

construcci6n de templos en la di6cesis de Ancud es 

muy exigua, pues de los 10,000 pesos que se consul

tan, 8610 5,000 se destinan á la fabricaci6n de tem~ 

plos de clicha diócesis; los 5,000 restantes son para. 

la construcci6n de la Iglesia Catedral, como se dis

pone en ese mismo ítem. 
De suerte que si se acepta la indicación del hono

rable Diputado por Valdivia, la suma para fábrica 

de templos sería s610 de 2,000 pe~os, por cuanto los 

3,000 sobrantes serian para la construcci6n de la 

iglesia parroquial de Valdivia. En ese caso, las sumas 

quedarían distribuidas de esta manera: 5,000 pesos 

>.~ 

, 
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para la iglesia Oatedral, 3,000 para la iglesia parro
quial de Valdivia y 2,000 vara los demás templos. 
Esto no me parece suficiente. 

Me permito, por tanto, modificar la indicación del 
honorRblfl Diputado en el sentido de que se consul 
ten 3,000 pesos para la construcción de la iglesia 
parroquial de Valdivia, pero como un ítem separado, 
reconociendo así, como no puedo menos que recono
cer, la necesidad de una iglesiR. 

y ya que estoy con la palabm, me voy á permitir 
recordar á la Honorable Oámara la situación angus
tiosa en que se encuentra la iglesia de O~orno; parece 
increible, pero es verdad, que esa iglesia se viene 
construyendo desde hace quince años, sin que haya 
sido posible atender siquiera á conservar en buen 
estado sus materiales. 

Rogaría, en consecuencia, que se consultara otro 
ítem egpecial de 5,000 pesos para la iglesia parroquial 
de Osorno. 

El señor Blanco.-Hace muy poco tiempo, se
ñor Presidente, recibí una recomendación del señor 
cura de Traiguén para que solicitara alguna suma 
para la iglesia parroquial de esa ciudad, que actual
mente carece de un local propio y adecuado para que 
los católicos puedan consagrarse á la práctica de sus 
deberes religiosos. Igual cosa que en Traiguén ocurre 
en Victoria, en Oollipulli y en Nueva Imperial. Nin
guna de estas poblaciones tiene iglesia, pues á pesar 
de que en los presupuestos anteriores se han consul
tado partidas destinadas á la construcción, hasta hoy 
nada, absolutamente nada, se ha hecho. 

En Traiguén no hay hoy otra iglesia que una pe
queña, de propiedad de los padres franciscanos. El 
culto de la parroquia se hace actualmente en una 
casa particular que el señor cura tiene que arrendar 
de su propio bolsillo á fin de que los feligreses no 
carezcan de los beneficios de su religión. 

En vez pasada, urgido por tan anómala situación, 
el señor cura de Traiguén hizo viaje á Santiago con 
el objeto de solicitar del señor Ministro del ramo los 
recursos necesarios para emprender la construceión 
de uua modesta iglesia parroquial. El señor Ministro, 
acogiendo benévolamente la petición, prometió esos 
recursos; pero después, expedido el decreto del caso, 
resultó que la partida destinarla á la fábrica de 
templos se había agotado, Por esta circunstancia no 
tu vieron, pues, efecto ni las gestiones del señor cura 
de Traiguén ni la buena voluntad del señor Mi
nistro. 

Respecto á Victoria, he presenciado algo que nece
sariamente debe de llamarnos la atención. En esta 
ciudad, tan floreciente, á pesar de su corta existencia, 
habitada por numerosos colonos que han venido á 
Ohile bajo la fe de que tendrán una casa destinada 
al ejercicio de sus prácticas religiosas, no hay, no 
digo un templo, pero ni siquiera una humilde ca
pilla. 

Recuerdo que en Febrero último se le ofreció á 
Ul'l sacerdote, para que convirtiera en capilla, una 
bodega de propiedad fiscal. No sé si se la dieron; 
pero la Cámara comprenderá cuánto de impropio hay 
en todo est.o y de depresivo para el servicio del culto 
católico. 

Por las consideraciones precedentes, hago indica
ción para que se destinen cinco mil pesos para la 

construcción de una iglesia en cada una de las po
blaciones que he mencionado, es decir en las de 
Tra_ignén, Victoria, Oollipulli, Temuco y Nueva Im
perIal. 

El señor Diaz Besoain.~ Voy á decir dos 
palabras, señor Presidente, tan sólo para dar las gra
cias al señor Ministro de Relaciones Exteriores por 
su atenta deferencia para proporcionar los datos que 
habia pedido ~especto de los sueldos de los emplea
dos de la Oomisión argentina de límites. Había visto 
en algunos diarios el detalle de esos sueldos, y si el 
que habla los creyó inferiores á los de la Oomisión 
chilena, fué por no estar especificados en esas publi
caciones las circunstancias que el señor Ministro ha 
indicado. Por esto creía yo que los sueldos de la 
Comisión argentina E¡lran inferiores á lo~ de la Comi
sión chilena. 

El señor Edward~ (don Eduardo).-Hago in
dicación para que se consulte un ítem de 2,000 pesos 
destinado á la construcción de la iglesia parroquial 
de Yerbas Buenas. Esta iglesia se encuentra en el 
mismo caso que la á. que se ha referido el honorable 
señor Jordán. 

El señor Ortú~ar.-Igualmente hago indica
ción á fin de que se consulten 2,000 pesos para la 
iglesia de N ancagua y otros 2,000 pesos para la de 
Chimbarongo, 

El señor ]}Iontt (don Alberto).-Las mismas 
observaciones del señor Jordán me mueven á solici
tar de la Honorable Cámara un ítem de 3,000 pesos 
para techar la iglesia parroquial de Lebu. 

El señor Rodrigue~ Rozas (Vicepresidente). 
-iSu Señoría hace esta indicación, ya sea que se 
apruebe ó no la del honorable señor Tocornal1 

El señor ..LlIontt (don Albert(l).-No sé qué can
tidad consulte la indicación del señor Tocornal. En 
todo caso mantengo mi indicación. 

El señor Mathieu.-El presupuesto del culto 
ha sido reuucido, más ó menos, en cien mil pesos, 
en átencíón á las necesidades del Erario; disminución 
que la Oomisión ha hecha precisamente en esta par
tida que se refiere á la construcción ó fábrica de 
templos. 

No he tenido oportunidad para haéer cálculos y 
averiguar el monto ~otnl de las indicaciones formu
ladas; pero no sería aventurado afirmar q1le ellas 
sobrepastln el valor (le esta disminución, 

El honorable Ministro del Culto ha hecho presente 
que á pesar de la buena voluntad del Gobierno, no 
le es permitido aventurarse en gastos tan exagerados, 
que han sido disminuidos en viEta de la situación 
fil1'lnciera del país de acuerdo con el señor Ministro 
de Hacienda. 

Por estas razones, me parece cosa grave entrar á 
votar desde luego las diversas indicaciones que se 
han formulado, y por esto pido segunda discusión 
para todas ellas. 

El señor Barros lJ'Léndez.-Yo pienso, señor 
Presidente, que deben aceptarse las indieaciones he
chas, porque consultan cantidades destinadas á la 
conclusión de obras ya comenzadas, y que es necesa
rio proseguir para sal varias de una ruina segura y 
evitar que se pierdan los capitales invert:idos. 

Por esta razón pediría que se consultara un ítem 
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de 6,000 pesos para la reparación y conclllsiÓn de 
la!! iglesias parroquiales de Angol y San Carlos. 

En caso que la indicación del honorable Diputado 
por Val paraíso no fuera aceptada, haria otra, en el 
sentido de dar 12,000 pesos para la conclusión de 
las iglesias parro,¡uiales de Victoria y Temuco, que 
son nlás indispensables que las de Traiguén, Collipu-
lli ó Nueva Imperial. ' 

Remito á la Mesa redactada mi indicación. 
El señor .Jlathiett.-tEs psta una nueva indio 

cación~ 
El spñor RodrifJue~ Ro~cts (Vicepresidente). 

~Sí, honorable Diputado. 
ELseñor Mathiett.-Entonces pediria también 

para ella segunda liscusión. 
El señor lJlintt (déln Pedro).-Yo pediría, se· 

ñor Presidente, que se imprimieran las diversas in
dicaciones hechas. 

El señor Ro(lrigue~ Ro~as (Vicepresidente). 
-Si la Cámara no tuviera incon veniente, así se hará. 

El señor WaU~e'f' ltlctrtine~ (don Joaquín). 
-Si Su Señoría desea imponerse con detención de 
las di versas indicaciunes, podría postergarse la discu· 
ción de los presupuestos. 

El señrr 1J'lontt (don Pedro).-Yo no pido que 
se postcrgue. 

El señor Rodrigtte~ Rottcts (Vicepresidente). 
-Me permitiré advertir para cvitar sorpresas desa
gradables, que la publicación se hará si hubiera tiem
po pam ello. 

En discusión la partida l.a del presupuesto de Ca· 
lonizacion. 

La paj·ticZa l.a del proyecto de presupuestos decía: 
«Item único.-Sueldo en oro del agente de Colo 

nización en Europa, ley de presupuestos de 1890, 
6,000 pesos.» 

En vez de esta partida se ha aprobado pOj' el Se
nado la propuesta por la Comisión mixta, que debe 
8(31' induída en el presUpl~esto de gastos en oro y cnyo 
tenor es el siguiente: 

«Item úuico.-Asignación al secretario de la agen
cia de Coloniza~ión en Europa, encargado dc la ofici
na y de las informaciones, ley de presupuestos de 
1893, 1, 200 peso~.» 

El señor Walker Mctrtine~ (don Carlos).
Yo me opongo, señor Presidente, á la aprobación de 
esta partida, que considero inútil dcspués de haberse 
eliminado ó suprimido la emigración artificial. Si la 
emigración queda suprimida bcon qué objeto manteo 
ner este emplead07 Mucho menos se concibc su mano 
tenimiento para el resguardo de la oficina, que puc· 
de quedar á cargo de nuestra Legación sin nccesidad 
de un agente especial; y para lo que es dar cuenta y 
detalleR de lo que es Chilc á los que deseen venir, es 
suficiente el mismo Ministro ó los cónsules rentados 
que tiene la República. 

En consecuencia, creo que para tan poca cosa b:ls, 
ta y sobra con los Ministros Diplomáticos ó los cón
sules; con mayor razón ahora que estamos convenci
dos dn las inmensas ventajas de la emigración ex
pontánea sobre la artificial. 

Por estas razones me opondré á la partida cn dis
cusión. 

El señor E'f'rázu'f'i~ (Ministro de Coloniza
ción).-Es cierto, señor Presidente, que en el presu-

puesto actual se ha abandonado el sistema de coloni
zación vigente; y que en la forma qn!' éste ha veni· 
do aprobado por el Senado, va envuelta la iJ3a de 
no provocar nuevas corrientes de inmigracióu. Pero. 
se ha dejado todavía un punto por resolver, y es si 
conviene ó no mantener la .inmigración libre, con el 
objeto de atender los pedidos que la Sucieclad de Fo
mento Fabril hace á menudo en nombre de los par
ticulares, para la contratación ¡le emigrantes campe· 
tentes ell esta Ó aquella illilustria. 

El honorable Diputado por Cachapoal cree que 
este servicio puede prestaree por los Ministros diplo. 
máticos ó por los cónsules. 

Yu difiero de opinión á este respecto. N o seria po
sible exigir de estos empleados servicios que requie. 
ren cierta consagración y pérdida de tiempo, como 
es la celebración de contratos, pago de anticipos, em· 
barque de los contratados, fletamiento de vapores y 
resguardo de la oficina; razón por la cual se ha creido 
conveniente consultar con este objeto un sueldo de 
cien pesos mensuales. 

Hay que tener en cuenta, además, que ni en Pa· 
rís ni en Londres tiene cónsules la República. 

El señor Ossa.-Es indudable, señor Presidente, 
que la emigración no ha satisfecho ni con mucho los 
deseos del país, y que en la forma ':lue se ha practi. 
cado es necesario suprimirla. 

Por esto no acepto el item propuesb, á menos que 
él se glosara en otra forma, destinándolo únicamente 
al ~envío de colonos industriales. Con esta condi
ció~ yo aceptaría el ítem, y aun haría inclicación para 
que se re~lactara en este sentido. 

El señor Walkel' Martinett (don Carlos).
Creo inaceptable la indicación propuesta por el ho
norable Diputado por Melipilla; porque no podemos 
exigir nosotros que los emigrantes que vengan tengan 
tales ó cuales condiciones. Vendrán los que quieran 
venir; por lo tanto, lo tlnicó que podemos pretender 
es la emigración espontánea. 

La inmigración espontánea es la única buena; lo 
artificial no produce más que malos resultados. Esto 
lo di~o, no en razón de ciertas teorías preconcebidas, 
sino en vista de la práctica, de lo que ha pasado en 
Chili. 

bQue hemos visto aqui7 Que miles de nuestros 
compatriotas salían del país á buscar colocaciones en 
la costa del Pacífico Ó trasmontaban la cordillcra, 
mientras el Gobierno continMba gastando los dine
ros del Estado on traer de Europa una multitud de 
léperos y pordioseros y hasta criminales, que no me· 
recían ni el honor de ser considerados como inmi. 
graci6n ni el dinero que en ellos se empleaba. 

Quede, pues, constancia de que lo que conviene á 
este país es la inmigración natural, aquella compues· 
ta de individuos que vienen porque tienen un inte
rés cn venir, porque han de ser bicn acogidos por 
nuestra industria y hasta por la sociedad, y porque 
aquí han de encontrar su pan seguro y garantías para 
la prosperidad, para el individuo y para el capital. 
N adie se decide á abandonar su patria para irse á 
otro país, cuando no encuentra en ello una conve
niencia especial. 

Los que han sostenido la inmigración artificial no 
han hecho otra cosa que apoyar el derroche de dine
ro del.Estado, que se votaban á la calle. Esto se ha 

-----------------
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probado ante la Cámara, poniendo frente á frente los 
datos estadísticos que se muestran que ha sido ma· 
yor el número de chilenos que han dejado el país 
que el de extranjeros que hemos traído con el servi
cio de inmigración. iSon acaso mejores los que vie· 
nen que los que se van7 tEs más conveniente que 
hagamos la adquisición de gente sin industria, sin 
elementos de vida, en cambio de nuestros trablljado· 
res, nacidos en el país, habituados al trabajo y al cli
ma de Chile? Evidentemente nó, y por eso, señor 
Presidente, estimo que es más con'feniente mantener 
con buenas Ir'yes la población que tenemos y com
batir la inmigración artificial. 

Ahora bien, respecto al ítem mismo en discusión, 
~qué objeto tiene mantener el empleado cuyo sueldo 
se consulta? ilnformar á las personas que quieran 
venir á Chile? Pero los individuos que quieran venir 
ya sabrán lo que es Chile y no necesitarán informa 
ción alguna. Y en caso de necesitarla, ahí están 
nuestros Ministros Diplomáticos y Cónsules y mu
chas atrae personas que puedan decir cuatro palabras 
favorables á Chile. Además, el empleado de inmi
gración va á vivir en Paris, y los individuos que 
quieran venir á Chile serán habitantes de España, 
Suiza, Inglaterra y Alemania, que no podrán ir á 
ver'le con él para aprovechar sus informaciones. Qlle
damos, pues, en que lo único que se va á conseguir 
es tirar á la calle un sueldo para pagar á un emplea
do que no va á tener mas trabajo que cuidar cuatro 
papeles que podrían estar muy bien guarda:l.os en el 
archi va de la Legación de Chile en Francia. 

Creo, en consecuencia, excusado el gasto que se 
quiere consultar, y tengo el hOllar de oponerme á la 
partida. 

El señor JJlatte (don Eduarao).-Hay algun02 
puntos de los que ha tocado el honorable Diputado 
de eachapoal en que me e_ncuentro de acuerdo con 
SLl Señoríl\; pero hayal mismo tiempo otros de que 
tengo un modo de pensar diferente. 

Yo no creo como el honorable Diputado de Ca
chapoal que la inmigración artificial no haya produ
cido más resultado que la introducción al país de 
un8. turba de harapientos y hasta de bandidos ... 

El señor Wall\lel' ]f1.al'tín·e~ (don Carlos).
No he dicho que todos sean así; he manifestado 
que en una gran parte lo eran, y nada más. 

. El señor .J."latte (don Eduardo).-Me parece, 
señor Presidente, que la inmigración, en la forma en 
que se la ha llevado hasta el dia, habrá producido 
algunos males, pero también ha reportado beneficios 
con la entrada al país de gente laboriosa y honrada. 
No creo que todo haya sido pérdidas; tal vez se ha· 
bría podido obtener con los mismos sacrificios resul· 
tados superiores, pero en todo caso es incuestionable 
que la inmigración ha reportado provecho. 

Se explica perfectamente que en nuestro sistema 
de inmigración, como sucede en todo servicio que se 
estableee por primera vez, se hayan visto numerosos 
y graves errores; pero se comprende que ellos son 
susceptibles de corrección y de mejora con el trans 
curso del tiempo. N o es fácil adquirir en un día el 
conocimiento de los medios adecuados para mover 
grandes masas de población de un Continente á otro, 
y tan es 8sí, que los países que hoy se encuentran 
más adelantados en la materia han tropezado en un 

lprincipio con los mismos inconvenientes que no
sotros. 
. Los Estados Unidos, que deben á la inmigración 
europea una parte considerable de su desarrollo y 
granfleza, sufrieron al principio algunos perjuicios, 
pero organizaron un sistema de inmigración artificial 
que fué la base para la creación de una corriente na
tural de inmigración libre, numerosa y productiva. 
En la Reptiblica Argentina ha pasa,lo otro tanto. Al 
principio no venían á aquel país más que verdaderas 
plagas de mendigos, cuando no de criminales; pero 
merced á la acción constante del Gobiel'llo, el servi
cio de inmigración se ha ido mejorando poco á poco 
y es hoy el secreto del desarrollo de la Reptiblica 
vecina, 91 mismo tiempo que el senricio en sí se ha 
hecho menos gravoso y está muy lejos de ser una 
carga para el Estado. 

Condenar, pues, en absoluto la inmigración artifi
cial no es jnsto. Nuestro sistema adolece de grandes 
im perfecciones, pero la idea no es mala; hemos tro
pez:vlo con inconvenientes porque emprendíamos una 
obra nueva. 

A mí me parece, señor Presidente, que si aspira
mos tÍ, tener una corriente espontánea de inmigración 
dl~ individuos conveniente~ para el país, necesitamos 
principiar de la manera como hemo.\! principiado. No 
es posible dar 4 conocer al país en los pueblos eu· 
ropeos sin tel~er agentes que se encarguen ele la obra 
y sin establecer una corriente de inmigración artificial 
qlle sirva como fuente de información á los que es· 
pontáneamente quieran venir después. Esto es lo 
que hemos querido conseguir nosotros y lo que en 
parte hcmc·s conseguido, de tal manera que, para mí, 
la inmigración lejos de haber producido los males 
que se pregonan, ha reportado bienes y está llamada 
á reportarlo" mayores. 

L'lmento que la situación del Erario no permita 
mlntener, y si posible fuera, mejorar un servicio tan 
importante que yo sostendría con placer si Esa situa
ción no me obligara á postergar la idea para una oca· 
sión mojor. 

Decia el honorable Diputado de Cachapoa! que la 
inmigración es mala, porque obliga á nuestra gente 
trabajadora 6. dejar el país. Si así fnera en realidad, 
mucha razlÍn tendría Su Señoria. Pero, tes acaso el 
segundo fenómeno hijo legítimo del otro? tha demos
trado Sn Señoría esta tesis? Si el señor Diputado 
probara qne nuestros compatriotas dejarán de aban
donar el país cuando la inmigración haya cesado, 
tendrá razón Su Señoría, antes no. Pero nó, señor 
Presidente, el segundo hecho nu es consecuencia del 
primero. Existe en realidad el hecho de que nuestro· 
país se despuebla de sus hijos, pero esta es una razón 
más para traer extranjeros que los reemplacen. 

Decía también el señor Diputado que no había 
necesidad de mantener en Europa el agente de colo
nización, por cuanto sus funciones pueden ser desem
peñadas por nuestros agentes diplomáticos y consu
lares. Pero olvida Su Señoría que el servicio de co
lonización reviste un carácter especial que requiere 
una dedicación y un tiempo de que no pueden dis· 
poner los agentes de otro orden que ha inrli"f\do, por 
tener fanciones muy importantes y delicadas á su 
cargo. 

Hay aquí una sociedad que se ocupa del progreso 

\ 
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que considero contra"ia á la. experiencia adquirida quiera explicación, las cansas de internacionaliJad 
en lúateria de·fiuanzas P9r los primeros pueblos civi- de eÍertos valores incorpóreos. La d~uda italiana 
lizaJos del mundo.· ll[teió cuando el país, en vías de formar su unidad, 

N o creo que la imporLancia de una operación co- 110 poseía capitalil!;ta~ suficientes para acudir eficaz
mercial, como la contratación de un empré~titv, de- mente en su auxilio; otros palses, como la Francia y 
penda del máximum de tipo que fije una plaza co· la Inglaterra, que se interesaban por la suerte del 
mercial, sea cual fuere su categoría; y que, por lo nllflVO reino, y contlaban en su porvenir, se prestaron 
tanto, el valor de los títulos dcl empréstito sea inal- ::;lIstosos a brinllarle ayuda pecuniaria. Los fondos 
terable. Hemos visto, señor Presidente, en mom~ll· I italianos fueron SllSCript08, de ese modo, en fU mayor 
tos de crisis ocasionadas por ¡ae alternativas dr- la {larte en el extranjero, la renta itali:ma se cotizó fa· 
política, que fLlertes pl..\zas comerciales, el! apariencia vOlablemellte eu los principales mercados, hasta el 
inconmovibles, han visto decaer sus valor(~s por efec· punto de ser mas facil y mas pruoente comprar esos 
to inlNedi"to de a'lIIellas cinmllstancias. títulos en Amstenh!ll, por ej(;mpldo, que en Roma 

El} pareaido8 casos PS cuando los valorps interna· II1J"llJO . 
. ciollale~ recobran todo su vigor, afll\yenJo á otros En la renta turca pasa algo sumamente curioso é 
pUllto~ que no han sufri,lo quehmntos financieros ó illl,tmtivo del prestigio que alcanzan lus valures in· 
políticos, en virtud de una ley análoga á ese princi tel'llaeionales pUl' el ~ólo hecho de ser de esa natura
pio fí,icu de la igual,lau úe nivele~ en uos vasos l'~za. Mis honorables colegas sablln que en lurquía 
que S8 comunican. no ~() cotizan los fonl)\'S turcDs; las e~peculaciones 

Htl a'lId, señor Prt'si,lente, por qué no Rcepto la ,\ .hre estüs valores ECl verifican en Lonlres, París, 
manera de ver del honorable Ministro de H,td'JIl,:]a ,erlín y otl'OS grandps capitalf's. 
cuando no descubre Su SPf¡"I{t ventaja alg'lIIa ,'¡¡ Los j¡,)])OS de los ferrocarriles au~triacos, construt. 
el servicio de los b lndS ell .l¡sLiIlLas plaz IS, y por qué <1"8 ó"tOR <'n gran parte con fondos franceses, son, por 
pedí y h'íbría desea'lo ,¡lle los ellp"IlIJS 'l'le ustcs I "'(;1 razón, eOl/si'¡pm,lus eomo vI,Io)'p,:; IUlelllaciollall's, 
bOllOS se hubieran podi,lo pa~'lr en ,jivI'r"lts plaz '"' Iy Inm cunll/lo e8a~ ellJp"PS8S d~ll Ull dividendo IlIl1y 

comerciales l,ara sll"tl'aer Sl~.' va!'ll'p8 '¡J~ las crisis á' 'llf,liol' al dI' l"s f"l'/oearrdes ,le la CompHñí" de 
que he alu,lilo, y p·tra que (jste Ellllprésttt,¡ pu:liera P,Ir1'; Lyoll l\I ·ditpt'Jár,eo, ¡¡US tlt,llos de (hllda ~Oll 
hacerse interiur en cl\aI'illier tlJ"Ulento, si necesario llllW!lfJ lllá~ ~egl\"l', Iliá, Jlre-tl~I"SIlS y Illá" buscados 
fuese. 'lile ],', de e¡;!a ÚILllll:1 GO/lil'afda, porqlle ::e prestan 

A este propósito, considero (jporbwo reconlar IÍ la, más á la e:<pt'eltl"cióll. . 

Ca mara 1.lna parte JH las opill1oues 4'1~ expresé eH Pns?n,lil "hlllit al papel que los valorES internacio
I~ Jls~u,lón ,le! prnyedll c~al\'¡o sostellla la e01\ve· nalps despmpeflan Pll el Cl'é,lito público eUl'Opeo, es 
:lIenCla (.le qae este elll[lresLlto tuviera un cantet!,,· p¡,,,ds() reeonlJ('er que él es IllUy clIllsillerable. Esos 
InternaCIOnal. 1 f· l' lId t , ' va "res son ItIl "eLol' pnlllor, la en os casos e e-

DeCllí, al, tr:,tarse del proyecto de !ey que autol'lza· nerse que levantar empréi'titt,s fiscales. En primer 
ba el .emprestlto Je un llIIlló1l ochOCIentas mIl lIbras IlIgtH, clImo poseen un valor efectivo en oro, p::leden 
esterlinas:. , . . rp,em¡,lazc¡r la moneda metálie.il, y aún la letra de 
. Hay un llltercs directo y ~allldable para CllIle, e:; cam b\o, en las I emesas de fondos que se hacen de 
1lI,tr()dUCIr e~ sus transaccIOnes cuotldlanas, s~".n un p,tÍ~ á otro país. 
pubhcas ó pnvadas, lo q~e en la~ Bul8as dd VI"'JO AkibllY') tanta impr)]'bncia á la creació'1 de valo' 
11l11/l~O se llaman valores wtern'lf!vm"les, ~" {~ste un n's interuacion:t1es ell Chile, que me voy á permitir 
~etllO l!e hacer que los eapltaj¡s~a~ "xtranJl'r~¡S casI citar tln tljelllplo celebre del gran papel que desem
lllcons,clente~ente contribuyan a ~a prospClII~a<l. de p';IJlln PI! la:,; transaceíolles. Me refiero al pago her,ho 
un p~lS, aClldlendo á sus0flbJrse a los elllprelót¡t')S por L\ Franeia á la Alemania de la indemnización de 
que es1e levanta. ' '1 1870 El 't 1..1 l • .' • , ;..(tl'"l'fi-t dí· ..... pue . ..¡ (e . 1 caraL' er pecu lar u~ os 

Al m.lslllo tlempo, se fomenta así la, crear:WIl de Vil hre" illt,'mal,iollall'~, de poder servir de papel de 
v~lort'~ Incorpóreos, '41le COIlStlttlyl'll el elemelJto que ca IIhio (i lll""B,la tl,hciaria, hizo que se buscaran 
viene a echar pOI tierra la pretl'l,l'ilda b,llanza (,onlPr ,'ri,,,:i¡wiwl'nte e8',\ \'al"l'es p:na IYlgar laR cinco mil 
C1dl, ó ~ea eHe [melll flleg') eCOIlOm!l;1l 'lllflllll:!eS¡;an. y t'lIllr¡s nrillnlle· J" in,(f>ll1nizn"iOIl. 1<:11 ... 1 pnlódlco 
Sd sobre bases reales y efetotlvas ('ll 11\8 1)111-<1'8 '1"" 'L P' I I . I 'l.COVI· h 1 18-,3 "e P . .. ¡ '1, 1't!l((n(:t"~ ¡JI':-: I I~,L'\J f'II' If' te, ¡..: n ... 
po;;een '¡I~~S valores ó 4ue tlellell IIl,]u-trlilH m,lll •. l-1 Cllel,tra el ~iglli"Lt ,J, t,.:I .. de 1,," ,'limas pagada" á 
faetu re l'aS. .. 1.1 A!l)tlJania: 

TI)'¡a~ las personas que tienen al¡';lín ('On""IIllHJllto . 
del movimiento de valores en la~ R'¡,,'lIfI eIH"ll\"<!" !{1'~ealP dp lo,; fe'l"l'nlTlles del 
saben pelfeetamente lo que siguifiea ell~ térmiuo dfJ E"tp .......... , ..................... .Frs. 325.000,000 
valores iuteruaciollales, Es una eate,c¡orÍ¡t de tltlll"s C(¡tlJpcll'''I,~ióll UC letlas y val'Hes 
llomihales dn renta qne comprende los bnlloH IÍ ohli incorpóreos ......... , ........... .. 
gaciOl1€8 del Estado, las acciones de sociedadei a!l1S Blllet'Js de Bauco ................. . 

4,1!íl.OOO,OOO 
298,000,000 
512.000,000 nimas, qun por diversas circunstiillcias se cotiz<ln y Oro y pluta ........................ . 

circulan en todos los mercados de Eu!'op,'. Las cir- --------
cUllstaucias yue imprimen carácter de illt~l'Il.1cilJllali- Total.. ............ Frs. 5,286.000,000 
dad á esos valolés, dejJenden todas del origtln de los De Sllel't() que sólo IIn Llipz por ciento de la cifra 

colMal fué llecl'sario pagarlo en mt'tálico. 
La caá totalidad del' resto, salvo el 'lulo!' descon-

69-7.0 

• , 
1'·1 
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tado, de los ferrocarriles de la Alsacia-Lorena, fué 
cubierto por medio de valores intMna~i()nal~s en via
dos á Frankfol't y á Berlín á lllA principales ball(jue

ros para ser liquidados y servir de pago tÍ. hs letmR 
giradas desde París. 

Un sólo ejemplú bastará para probar qne los valo
res internacionales son un factor IllUy influyente en 
las relaciones mercantiles de los pueblos civjlizado~o 
Ellos destruyen la llamada balanza comercial. 

Así, en Inglaterra, se importan cien millones de 
libras esterlinas más que lo que se exportan, y, sin 
embargo, el oro jamás emigra del Reino Unido. ¿Por 
qué1 por la enorme cantidad de valores internaciona 
les que poseen sus capitalistas y cuyos intereses 
sobran para colmar el vacío. 

La Honorable Camara habra observa<1o que mi 
propósito al reglamentar Ll emisión (le 100,000 libras 
mensual obedece á un doble obj('tivo, pliruelO á rea
lizar el retiro del papel de curso forWSll y á crear 
para el comercio un reemplazante de la letra de cam
bio. Creo que 111 tipo de bono de 100 líbl'''s e.~terlillas 
es más cómodo para las transaccioDe8. Esta suma, 
equivalente tÍ. 2,525 francos mas Ó mellO~, estil HlUy 

próxima al mínimum de las cantidades parciales que 
los comerciantes envían á Europa. Ecltuy cierto que 
el bono de 100 libras esterlinas Ihrá muchas f¡¡cili 
dades en el reemplazo parcial de las letras de ('alubia. 
Mi ideal sería dar á ese bono de 100 libras esterlinas 
el carácter de un verdadero billete a la vista y al 
portador, el carácter de una moneda de yalor lo más 
estable posible, rodeándole de tollas las con,liciones 
necesarias para hacer que' inspirara confianza. llTás 
adelante examinaré las medidas que propOllgo con 
este objeto. 

Invertido el bono de 100 hbras esterlinas, de esa 
emisión de valor internacional sujeto á peqlleñi"ima" 
fluctuaciones por la confianza de <¡ue goza el deudor 
(ó sea el Estado de Chile), iPOt° que no entraría ese 
bono á competir en los mer~ados europeos con los 
demás valores internacionales y servir de materia de 
arbitraje en los pagos que se hacen constantemente 
de plaza á plaza? 

El señor Diputado por Limache decía con muchí
sima razón: los Estados, en el orden económico, no se 
clasifican por su población ó su existencia kilométri 
ca, sino por la solidez de su cr¿,lito, fllndl\do en 1111 

largo periodo de escrupulosa conducta financiera. 
Bajo este punto de vi~ta, Chile puede colocalse al 
lado de los países mas ricos y prdsp~ros del mundo, 
por encima de la Rusia y la Espniía y de otl'U~ na
ciones europeas que cuentan docenas ele siglos de 
existencia. 

No es un sentimiento do patl'ioter!ll, por lo tnnLO, 
lo que me induce á decir que nuestro bono de 100 
libras esterlinas puede ser materia de arbitraje eulas 
plazas del Viejo Mundo. 

Creo inútil agregar cuan ventaj030 }' cuán honrúHO 
serh para Chile que esto sucediera. 

He dicho que este fin no se lograra si no se toman 
algunas mediLlas inc1ispensa bIes. 

En mi articulo 4 se consignan tres qne me p~recen 
convenientes: 

Primero, que el Bervicio del empréstito se haga á 
voluntad de los tenedores en Santiago, París, Lon
dres y Berlín, comprendiéndose en esta medida el 

'que los bonos lleven la mención de su valor respec
ti vo en monella chilena, francesa, inglesa y alemalla. 

S~gul1(lo, que se contrate el servicio de! ernprést,¡to 
CGll bn~nas casas bancari<ls eil aquflllas tres últimas 
ciudades, de tal manera que siempro pueda ser des
cOlltado el bono ó presentación. 

Tercero, quo 10B bonos lleven la fecha del día en 
que fueron emitidos (ya he expresad., las rAZOlles de 
e€ta disposición) y mencionen que el Gobierno de 
Ohile se reserva el derecho do conversión y la facul
tad de hac"r amortizaciones extraordinarias después 
de cinco años. 

Respecto de la primera Úe estas medidas, no me 
detendré en latas explicaciones. Ella ha sido adop
tada en el proyecto de la Comisión, existe en todos 
los proyectos del señor Rmes, y no han merecido ob
Rer'laeión alguna ¡entro tÍ fuera d(l la Cámara. 

Creo neee,,,río que los bonos lleven impreso su 
valor en moneda de los cuatro países donde V'Jn it ser 
eotiza<1os preeisamellt.e panl imprimirles carácter ae 
intcrnacionalidad, y aun cuando bastaría para esto 
qllfl el valor se fijase en pesos y libras cster1ina~, no 
se ¡mode ocult.ar á nadie que un agente Je cambio 
francés, por ejemplo, aceptará mncho más gustoso la 
negociación de un cfecto que expresa su valor en 
francos que si sólo eXpríli'flee este valor en libras. Lo 
mismo puede decír~e de un hanquero berlinés. Sin 
este requisito de la fijación del valor de las cuatl'l) 
monedas, no tendría razón de ser la clausura de que 
el servicio del empréstito se haga en las cuatro ciuo 
dadep apuntadas. Es probable que la cotización se 
haría en ollas dit1cultosa, y estaría sometida hO sólo 
á las fluctuaciones del papel por si mismo {In el mer
cado, sino también sujeta á las oscilaciones de la 
moneda de oro extranjera en los mer~ados extranje
ros para esa misma moneda. Aclaralldo mi pensa
miento, si en el bono sólo se imprime que vale 100 
libras e"tcrliIC>'o en Francia lo recibiráu wn el gri¡do 
(le eonEanza que inopire la firma del Gobierno ele 
Chile y con el deseucuto ó la prima que recaiga sobre 
el valor en francos de la ;ibra inglesa 

Por el contrario, expresáudose como 10 propongo, 
el val.)!' en lds cuatro monedaB, se obtiene esto resul
tado verdaderamente notable, y ruego á la Cálllara 
que tengc, á bien pre~tarllle 8U atención especialmen
te en este punto. 

Significamlo el bono lllla tIeuda del Gobierno de 
Chile, Je una cifra fija de l'bras en Londres, de otra 
sttlllil fija ele francoB en París, de otm cantidad fija 
de marCélS de Berlín, y por último, ele una suma 
equivalente fija <le peo-us en Santiago, ese lwno nacerá 
con toJos los requisitos de un valor internacional 
propio, esencialmente propio para el arbitraje. Su
pongamos que el bono lleva su valor en esta fmma: 
Vale por 100 z,¿úras e8terlina,~ Ó por 2,525 francos ó 
por :3,000 mal'f;Q80 por 1,000 pesos chilenos. Es claro 
que si un eomerciante de I'arí~ tiene que pagar en 
Londres 100 libras esterlinas, y que la libra se cotiza 
en esa ciudad á 25 francos 40 céntimos, empleando 
para hacer el pago un bono chileno, economiza 15 
francos, lo que no es una mala comisión. Y aunque 
el bono no se cotice á la par, siempre su utilidad en 
este caso seria la misma, sal vo que la cotización de 
Londres fllera sensiblemente distinta de la de París, 
y en tal caso las combinaciones del arbitraje se do-
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blan, como fácilmente se concibe, es decir, que hacen 
todavía más útil como valor internacional á nuestro 
bono de 100 libras esterlinas. Mis honorables colegls 
COllOC,en tOllos esta sencilla oper:lción que se llama 
arbitraje, así es que no molestaré á la Cámara con 
otros ejemplos. 

El Gobierno de Chile no puede [Jor ningnna ley ó 
decreto obligar á las bolsas Cllropeas á cotizar el bono 
chileno. Ellas lo harán ó no lo harán dentro de la 
libertad de comercio de que cada país disfruta en sus 
fronteras. 

Pero el Gobierno de Ohile, mediante una comisión 
pru :lente, puede contnttar con eas~8 bancarias la 
negociación ó 'cotización del bono. Este encontraría 
ahí refugio cuando su tenedor quisiera abandonarlo. 
lVIi idea es qne, respecto del bono, las casas contra· 
tantes desel1lpeflen el papel de agentes del Fisco 
chileno. 

Como ella es sumamente clara, no necesito expla. 
yar más el alcance d<JI inciso 3.° del articulo 4.° de 
mi proyecto. 

Con todas estas medidas, ó me paralogizo mucho 
ó el hono chileno se mantendrá en una cotización 
s\l.ficientemente fija para que pueda desempeñar el 
papel de una verdadera moneda internacional casi 
tan apreciable como la misma libra esterlina. 

Vuelvo, pues, á la demostración de la importancia 
de los valores internacionales, que han de ser el, fac· 
tor más poderoso en ht nivelación de nuestra situa
ción rentística. 

Es un hecho que nadie puede poner en c1uda el 
de que Chile tiene en el extranjero una clientela 
fácil para sus préstamos; sus bonos encontrarán 
siempre ahí IInd acogida favorable. Poseyendo ese 
cn;,lito y esa clientela fiel, la creación de valores in· 
ternacional'ls en Chile mismo, negociables en las pla. 
zas de comercio nacionales, facilitará inmensamente 
el emprestito votado de 1.800,000 libras esterlinas, 
pues mediante ese operación de bolsa, llamada arbi· 
traje, y que consiste sustancialmente en la venta de 
un valor incorpóreo para adquirir otro valor de igual 
naturaleza, el bono del Estado, en on, negociable en 
Chile, viene á constituir un reemplazante eficaz y 
sólido de la letra de cambio ó del envio de especies 
metálicas. 

y conociéndose estas ventajas, creo firmemente 
que el honorable Ministro de Hacienda no cometerá 
el en'or de colocar el empré8tito de un 1.800,000 
libras esterlinas en el extranjero, pudiendo colocar 
aquí en Chile con la doble ventaja de retirar lIe él 
un mayor provecho dil'ecto y de forzar el cambio á 
mejorar en nuestro favor.» 

Se ve, pues, señor, que cuando se trató de este 
asunto, yo sostnve que el empréstito debía ser forzo
samente internacional, y los hechos han venido á 
corroborar la exactitud de mi afirmación. l~n efecto, 
y desgraciadamente, el empréstito chileno no ha ve· 
nido á servir sino para dar mar((cn á la especulación, 
pues to,lo el munrlo sabe que el cambio antes de lu 
aprobación de esta ley estaba mucho más alto que 
hoy, y si ahora ha bajado consiílerablemente, es de 
bido, no á alguna causa económica, sino al agio. 

El seflOr Ministro de Hacietlíla colocó el emprés
tito en el extralAjero. En esto fué simplemente con· 
secuente con las miras de la Cámara. 

La Cámara votó en contra de mi proyecto, que no 
obtuvo más qne un solo voto favorable: el mío. 

Dado nuestlo sistema de Gobierno parla'llentario, 
no pudo obm!' con má'l corrección el honorable Mi, 
nistro. Por esto afirmaba yo que si se produjera un 
voto de censura, yo emitiri:.t un voto de aplauso. 
Pero, den ko de las verdades de la cie'lcia financiera 
no acepto la teoría sentada por el señor Ministro por 
más exacto y más halagüeño que parezca el que el 
Gobierno de Chile no ha perdido ni un solo centavo 
por el solo hecho de haber negociado un empréstito 
en Londres. No hay duda de que esta ciudad es hay 
la reguladora de las finanzas del mundo; pero nadie 
podría asegmar que mañana continúe desempeñando 
ese papel; pLles, bien sabemos que la Europa vive 
constantemente convulsionada por crisis políticas y 
sociales, y no está siempre seguro ahí el día de ma
ñana. 

El señor RO(l1"ígue~ Rozas (Vicepresidente). 
-¿AlglÍll señor Diputado desea usar de la palabra1 

Si ningún señor Diputado pide la palabra, daré 
por cerrado el debate sobre la interpelación peno 
diente. 

Cerrado el debate; y como no hay ninguna propo· 
sición que votar, si la Cáll..ara no tiene inconvenien
te, pasaremos á la orden dd día, esto es, á la discu· 
sión de los presupuestos. 

El señor RisopcttI'Ón.-Como faltan pocos 
minutos para la hora, creo que valdría la pena des· 
tinarlos á la votación de la reforma constitucional 
pendiente: hay nlÍmero en la sala y presumo que 
mis honorables colegas no tendrán dificultad para 
acordarlo así. 

El señor Ro(lrigue~ Ro~as (Vicepresidente). 
-Si nadie presenta observación, así se hará. 

Acordado. 
En votación el artículo 1.0 de la reforma; si éste 

fuere rechazado, se pondrá en votación la indicación 
del señor Gazitúa. 

El señor Gazitúa.-SaglÍn el Reglamento, de· 
be votarse en primer lugar mi indicación, por ser 
más comprensiva que el artíc'llo del proyecto; y de· 
bo también repetir á la Cámara que la idea que 
propongo es la que sostenía el señor Huneeus, que, 
por lo demás, está consignada en la ley de garantías 
individuales. 

El señ0r Rod1'igue~ Ilo1tas (Vicepresidente). 
-Se pondrá primero en votación la indicación del 
señor GazitlÍa. 

El señor Sem'etario.-Dice: 
«Art. 126. Para que una orden de arresto pueda 

efectuarse, se requiere que emane de autoridad jll' 
dicial; que esté escrita y fil'mada por el funcionario 
que la hubiese expedido; que designe la persona que 
debe ser aprehendida por su nombre y apellido en 
cuanto fuere posible; que exprese la causa que la 
motiva, y se intime al arrestado al tiempo de la 
aprehensión.» 

Pllé desechada PO?' 46 votos contm 3. 
Puesto en vot(wiún el artítuto 1. ° del proyecto que 

dice: 
Att. 1." Se reemplaza el artículo 126 por el si

guiente: 
«Art. 126. Para que una orden de arresto pueda 

,1 

I 
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ejecutarse, se requiere que emane de una autoridad 
judicial, y que se intime al arrestado al tiempo de 
la aprehensión.», 

Flté de8fchaclo por 39 volo~ contm, 10. 
Se cnn,irleró ímplícdamente l'p,chazr¡,rlo el artícn1r¡ 

signient" del proyecto, r¡lle 8e refirJ1'f, á la snpresirin del 
artículo 130 de la COI~stítllcir(n, y se pltSO en votación 
el artículo 2.° propuesto pOI' el se'ñor GaziM~t, que 
dice: 

A.rt. 2.° Se reemplaza el arUculo 1:30 de la Cons
titución por el siguiente: 

«Art. 130. La autoridad administrativa sólo po 
drá decretar arrestos preventivos obrando como 

auxiliar de la administración de justicia, y como eu
carg,'do de mantener el oruen público, ó cuando la 
antorizare para ello alguna de las leyrs á que se re' 
fiere la pat·tA 6.a del artícnlo 27. En to,lns estos 
ea~oi', el fUllcionario 11Il'-l fl,tbiere ¡[eeretad:, el arres 
to, deberá, '{entro (ltl la~ veiutieuatro horas siguien
tes, dar aviso al juez competente, poniendo á I:lU dis· 
posición al arrestauo.» 

... 

Fué desf:chado por 33 votos contra 16.' 
Habiendo llegado la hora se levantó la sesión. 

RICARDO CRUZ COKi, 

Redact!llf 
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